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SUM::ARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-~e discute i aprueba un proyecto 
que traslada la cabecera de la comuna de 
Pichiguao a la poblacion denominada Ro
sario.-Se discute en particular i es apro
bado el proyecto que encarga a la Direc
cion J en eral de Contabilidad la emision i 
sArvicio de los bonos a que f'e refiere la lei 
de recompensas a los sobrevivientes de la 
guerra contra el Perú i Bolivia, de 19 de 
febrero de 1906.-El señor Ministro de Re
laciones Esteriores presenta copia de los 
antecedentes de la ocupacion del fundo 
Relun i el decreto i antecedentes relativos 
al traspaso de la concesion Rodríguez Bravo 
a la Sociedad Ganadera C~lile i Al'jentina. 
-lJespues de un incidente en que toman 
parte el mismo señor Ministro i el señor 
Buga Borne se acuerda publicar estos do
cumentos en el Boletin de Sesiones.-El 
señor Fernández solicita que se completen 
los antecedentes que ha solicitado, relativos 
a la separacion del Inspector de Alcoholes 
de Valparaiso don Nicolas Alamos.-EI 
mismo señor Diputado hace una relacion 
de los antecedentes del proyecto sobre pago 
de los certificados salitreros del '1'oco i soli
cita la inclusion de este proyecto en la con
vocatoria.-El misrou señor Diputado re
comienda a la Comision de Industria el ¡ 
pronto despacho de su informe sobre una) 
80lieitudde don Eduardo Moore en que Pidej 
permiso para construir un ferrocarril desde 
las orillas del rio Maule, en Constitucion, 
hasta el rio Mataqnito.-El señor Correa) 
don Francisco J avíer pide al señor Minis-¡ 
tro del Interior que procure, en la votacion) 

de los presupuestos, elevar las subvencio
nes concedidas a los hospitales de Curepto 
i Molina.--El mismo ser..or Diputado pide 
al señor Ministro del Interior que consiga 
elevar la subvencion a la polich de Molina. 
-El mismo señor Diputado llama la aten
cion del señor Mini~tro del Interior hácia el 
mal estado de la casa que ocupa la policía 
de Molina, a fin de que se le procure un 
local mas adecuado.-El mismo señor Di
putado pregunta cuál es el propósito del 
Gobierno acerca de la terminacion de los 
trabajoS' de agua potable de Molina.-EI 
señor Salas Lavaqui píde al señor Presi
dente que coloque en la tabla de primera 
h o r a el proyecto sobre reorganizaeion 
de lad Direcciones del Tesoro i Contabili
dad.-Queda anunciado este proyecto para 
los primeros quince minutos de la sesion 
próxima.-El señor Hodríguez don Aníbal 
manifiesta cuál ha sído su propósito al de
nunciar diversos actos irregulares de la 
Inspeccion de 'l'ierras i Colonizacion.-EI 
señor Puga Borne pide los antecedentes de 
un decreto en virtud del cual se ha conce
dido a un particular la esplotacion del mon
te de u::lahacienda que el Fisco posee en el 
uepartamento de Yun¡rai.-Contesta el se
ñor Ministro de Hacienda.-El señor Es
pinosa Jara Rolicita la inclusion en la convo
catoria de un proyecto Robre espropiacion 
de los terrenos del pueblo de Quilimarí.
El señor Hichard formula observaciones 
sob~e el retardo con que la Oorte Suprema 
despacha los juiciosdecasacion i pregunta 
cuál es el pensamiento del Gobierno para 
hacer cesar esta situaüion.-Se pone en vo
tacion el presupuesto del Inteáor i queda 
pendiente. 
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lJOOUMENT08 ~ tmslaciun de la calweel'<i de la eOlUuna de Es
~ mel'a1l1a a la pu blaciull del H osario. 

Mensaje de 8. K el Presiden k do la He-¡ 8e lUancló tG~1e1' [ll'l'Sell~e, " 
pública, con que rcmite un pro}cdo para crear ( , 2,°, J?l:: un chelO, ~~l senor l\IUllstl'O de ~n
en la Secrotaría del Interior una seeeion de í,! llstl'Hl 1 O uras !)ub IICicL:;, eon q ne trascnbe 
administracion sanitmia. ¡ ~ma nota del Director de Obras Públicas, con 

Mensaje de S, E. el Presidente de la Hepú-¡ l',elaÓO!l al oficio que se le, dirijió a ,Pedido 
blica~ ~on, que remi!,c u,n~ presentuci~n, de la ~ del senor H unee,u" don AleJa~dro, adJuntán
Mumclpahdad de V aldl VJa en que sohclta au- ~ dole ,una nota dd alcalde de Coltauc.o, en que 
torizacion para conceder perm;so con el objeto í :,olICIta se lleven a cabo algunos trabajos de de
de construir un ferrocarril en dicha ciudad, ) fensa, 

) (c~,Ul~d(') ,t dispo::Hcion de lu" seJioros Di pu-
Se leyó i /ué avrobada el acta siguiente: ) tallos, 
"Sesion 5B," est.raOl'dinaria nocturna en ~I::d a," JJe t rus llloej( mes: 

de diei'éllUbl'e de 1906,-Prcsidencia del señor~ Una del ~eñor Lei\'a en (lUIl I~llela un pr~
Ol'l'ego.--Se abrió a las 9 hs, 45 ms. p, ~\L, i ~yecto ele lt'l por ~l :ual Re aU,tonza. al Pl'eSI-
asistieron los seiiores: l dellte de la l~e¡lUbhcc~ para lllVel'tll' hasta la 

Al J 1
, I suma ele dOSCientos lllÜ pesos en la eonstruc-

emany, u 10 Lyon P., .Luturo 1, d d'fi ' 1 T,' 1 d A 

Ar 11 1
) b ·t 111 t J ' ) ClOn e un e 1 ClO para. a .'Jseue a e ~"!.rtes 

e ano, \,0 el' o ,H at e, orle )' Ofi ' 1 d L PI d ·{T 1 B b L S 1 lVI l H '1 tb' í lelOS en e cerro e os aceres e va-
am ac, a~ue . l' ee {S, o )e~ o OJ. ¡ paraiso, 

Baquedano, ] el'nando Mena L" Ambal ~ d' U·" d 1 el ' 
B r,' Alf d 1If t P d N kJe man o a OIl.llslon e Ti ustna. 

arros ['.J., . re o jJ on enegro, e ro.r 'i L el " 'N D' 
B J

' ",ro O' O El a ::;egun a suscl'lta por vanos senores l-
esa, ose v Ietor ssa 1 ssa, as . d' d . e 'H 1 'B' o 11 Ab l· puta os en que se propone un proyectO e ler 

eamPll 0'.1.' .Ju. 18, .J, J pVla~, "Ir 'a l,arn (en Y.il'tud (lel cual se prol'l'ug'a I}or tres años, a 
one la, '1'anclseo , a aelOS, ~ .. anaWl í ' .", () , U 1 1\1 l' P' C' '11 (eontm elesdl e11. de enero de 1907, el dere-

e on~f' ~ ~ airIa!; p~l'ell'A T~,l (~rmu (ello específico de veinte eenta vos por kilo de 

eor a aBn ·A" . a~on l/ntoB" TUI.
1 

f1]I',mO 'llH:SO lll'nlo, ql.Je pagan actualmente en su in-
orrea "gustln ·uga onlP,. U10 ." ,: 1 f'·f-" d ,1' 

u, v J.' R' ,- J- 1 D' ttJl nUllon os os OlOS e rnac el a, 
orrea, t . aVler IV era, uan l e lOS ., d' U' " 1 H . d e D' A 'b 1 H d ' A 'b 1 I ~l' man () a onUSlOn ce aeten a, 

D~uZ B IaJ' n~ a H. o, n{}lle~d III 1 eL ~] la tercera, s¡¡scrita tambien por varios se-

E
Iaz -" ,oa(~u~nll S~l7,h " 1\ \l<1l'C o i Ú(lres DijJlltadus, en que se inicia un provecto 
cl1avarna, ~Ul erll.lU '. anc ez, .~o oerto ~ ¡ l' ¡ l d 1 '.r' . - d 

Ti.'. .' J'" III (;' 1 1 ¡ (e .el por e. ella se conce e a lVl.llllstro e 
['~yzagmfl'e, . aVler t-iuarez.\" f'.J( llan:o 1, (' 't d' .\ .1,: 1,' .' d 
-¡¡\ , ' .¡, B 1" Q b ' '\ P' .. A .1 JO! ee ~~peJaLlOnes L e (oneepCIon, on 
.l'eInanleh, e 101 QU ercasedUX elez, .1, ,., ~r 1" 'J" 1-",·1 'b'l" 1, 
Gó G A 

' [T ' .1\'.] i'. 11.an ~~, alga, l t,lec lO a JU 1 al eon e se-
:1' mez " gnstln lTutJn,lnglll' I , , ' .. ~ ",',·t dI" Id "d G '1 J S l V Id·' BJ J )tlllta 1 ClllCO JlO! _.Hll o e sue o aSIgna o a 
onzaez ""alllU8 '~lYWSOC\ ,nnco, . fHIC'lU',¡"U 

Guerra, .J orJe Vlllegus, Elll'lq ue ) r...' 1 ,J ' ". . .., • 

G 
" J T' . '7 - " 1 I ,:)(\ lll<lllu() a C;onnSlOn d,\ LeJlslaClOn 1 

utlerrez, ' ,amon /...Janmtl1, Lar os i h le' ,j' 
Huneeus. J OI'J' e L';aiíarl.ll Héetol' /. 1"'lH d, ". . 

" ,. - " ,'. I ·el," ]J" l.illHI'H.suntaelOn"uscnt.1porverlltl-
IrarrazavaJ, Alfredo Jus ::iellOJ e" MUllstrOS)., , ,,' ",' ] '-o 1, , ". , 1 ' 1 Y r 1 11 '1 l~ l I ti es ,,( 1IO¡(" )¡PU t ,,( os en la que pIden al 

lzqu~ercllo L" .," (,C ntt'Ir;l()r, (e .. e a¡- (SU(:()t' l'r(;sid(~l.lLO (¡U(l su sirva citar a se"ion 
zgulOrc o, UjS l'.lOnes 'JfitenOI'Cs, ((j I .. 1 l' ¡. l)' d' 11' .¡' d 

L
' J. 1) H ' l' 1 I d 1,,,PCC:ICl para ](ll, ( e , 1 llle la a . 1 1Il.ec la e 

. eIva, . \'Ol!lan . aCWllC a 1 ( e . n m,; . lIt t ' 1 1 1 
L 1, A '1 l t' 'Ob 1) 'bl' ,a noc w, ¡n.il'H l'aar en pl'llller ugar (e 1)1'0-ete lel' nI Ja .na J . ras . u lcas 1 dI' , 
L
· 'b '1>" , l ~. vecto () el q uc autO/'l7:a el eo bro de las con, 

1 ano nmlt,lvo e ,.)eC;!'fltano. "'1" , 'd 1 ' tnmclOnes 1 para contlnuar en segm a a vo-
tacion ele los presupuestos, 

8e leyeron i fueron aprohadas las actas de 
l~S scsion,es eliurna i nocturna, celebrada" el i ¡':Jltranrio a los incidnntes de primera hora, 
dla antenol'. ¡I el señor GO~7:úl('z .Jnlio pid!ó ~l señor Minis

tro de HaCIenda qne se SIl'VWra. recabar de 
Se dió cuenta: 1 (, ¡ , e Pl'esi:!(,nte elo la Hepública la inclu-
1. o De un mensaje de 8, E, el Pre"idente) ¡.;ion ent.re los usnnros de que puede ocuparse 

de la Hepúbliea, .con el (1110 iucluye eutre los) te! Congreso, en la uetual1ejislatura estraordi
asuntos de lIue Jluede O('ulJaI':ie el Congre~o) naria, de la lll')c:ioll de (Iue Sé.) dió cuenta, sus~ 
en la actual 1ejis1atura cstraol'dina1'ia, el pl'O-) c:rita 1Jo1' ::-;ll eünría i varios otros señores 
yecto sobre construc:eion elel ferroearril de S Diputados, en quo f:ie inicia un proyecto de lei 
Los S'mces a Cañete i el que autoriza la \ por el cual se prorroga por tres aIlos, a contar 
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desde ell.o de enero de 1907, el derecho es
pecífico de veinte centavos por kilo de peso 
bruto que pagan actualmente en su interna
cion los fósforos de madera. 

Se adhirió a esta peticion ol seúor Fer
nández. 

El señor Izquierdo don Luis formuló di
versas observaciones acm'ca de los inconve-

resultado la totalidad de cuarenta i tres votos 
a favor de don Enrique González P~dwards. 

(¿uedó, en consecuencia, nombrado pro-Se
cretario de la Cámara el seúor González Ed
\Vards. 

El señor Orrego (Presidente) manifestó que 
se habia abstenido de tomar parte en esta 
votacion. 

nientes que va a prod u0ir el retardo de la ~e dió cumlta de las, sígl1ioutes indicacio-
a~roba?i~n d~ la le~ de prm;~pilestos para_el ¡ nes formuladas por escnto: 
ano prOXlmo 1 llamo la atenclOll de los seno-) PI' - P' t A" 1 b 
res Ministros de Estado hácia la con venioncÍa 1 : ol' o sene,r my, guero para ~e e r~r 
d r't el 1 (" 1 1 ' 1 ~soslOnes especiales dtarms, de nuevo 1 medIa 

e que ~o lCl en e ~ Jamara a [.te opClQn e e la nn.:;e i media de la noche, eon el ob' eto de 
las medIdas necesanas lJara llevar a docto I , ,~ 
.., . , , .. 1 tratar Gn Imlller lugar del provecto que auto-

cuanto antes la aprobúClon de (helm lel. 1
1

, 1 1 d 1 t 'b ,". 'd . nza e co )1'0 e as con n uClOnes 1 en segm a 
(para continuar en la votacion de los presu-

A indicaeion del señor Un'ego (Presiclente), puestos, quedando suprimidas las sesiones de 
aprobala por unanimidRd, se aeordó proceder la mañana; i 
¡¡l final de la primera hora a la eleccion de Por el señor Alemany para celebrar sesio
Secretario de la Oámara, en reempl<l.zo del nes los miércoles, de nueve i media a once i 
señor don Rernan Prieto Vial, que ha renun- media de la noche, con el objeto de tratar de 
ciado. sf)licitudos particulares de carácter industrial. 

El señor Letelier manifestó que en vista d(~ 
que era notorio q ne hal¡ia aenerdo ['ara (\lejir 
Secretario de la Cámara al actual Pl'O-Socre
tario, podia considerarse como un hecho que 
iba a quedar vacante la pro-Secretaría i for
muló indicacion, que fué aceptada por asenti
miento unánime, pat'a proceder a la eleccion 
de pro-Secretario inmediatamente despues de 
la eleccion de Secretario. 

A indicac;on del señOl' lrarrázaval Zañartu, 
acept.ada unánirnem'~nte, :-le ;,;u8pendió la se
sion por cinco minutos. 

l~l sfórior Uurrda Bnl,Yu pidió al señol Mi
nistro de Justicia que se sirviera recabar de 
S. E. el Presi(lente de la !{epública la inclu
sion entre los asuntos de qlie puede ocuparse 
ul Congreso en la actual lejislatura, del pro
yocto de lei de que se dió cuenta que concede 
al Ministro de la Corte de A pdaciones de 
( :oncepcion, don Juan N, Pat'ga, derecho a ju
bilar con el setenta i cinco por ciento del 
sueldo aSlgnado a su empluo, 

Contestó el serior V iel (Ministro de J usti
cia) (Iue trasmitiria a S. E. el Presidente de 
la República los deseos del señor Diputado. 

Trasc,urrido este plazo continuó la sesion 1 
i el señor Orrego (Presidente) espuso que ha ¡ I~l señor lratTáza\-al Zañartu solicitó el asen
bia acuerdo para proceder inmediatamente a timiento unánime de la Oámara para entrar a 
la eleccion de Secretario. discutir dé'sc1e luego el pr0.Ytldo de lei que 

Se procedió a dicha eleccion i 01 escrutinio aprueba el contrato celebrado entre el Go
entre cuarenta i tres votantes, siendo veinti- bierno i la f<;mpl'esa Colonizadora de los se
uos la Inayoría absoluta, dió por resultado la ñeres H,icci Hnos. i O.", para la introduccion 
totalidad de cuarenta i tres votos a favor de de cien familias europeas. 
don N éstor Sánchez. El serlor Concha don l\falaquías solicitó taro-

Quedó, en conseenem:i<\, nombrado Seere- bien 01 asentimiento unánime de la Oámara 
(ario de la Cámara el serlor SáudJCz. para dise.lltir a continuacion del proyecto a 

Se pasó on seguida a elejir pro-Secretario, que se refirió el señor lrarrazaval el qne es
cargo vacante por promoeion del señor ::)án- tablece ciue la emision i servicio de tres millo
chez. nes de ]Jesos en bonos del Estado a que se 

El Secretario, en uso de la atribucion que refiere la lei número 1,858, de 19 de febrero 
le confiere la lei, propuso para dicho cargo al de 1906, i las operaciones correspondientes 
Secretario de 00mi3iones señor Enrique Gon- se harán por la Direecion de Oontabilidad, 
zálel'- ~~dwards. con ar"eglo a la lei de '20 de enero de 1883. 

1<..1 escrutinio entro cuamnta i tres votantes, El señor Orrego (Presidente) hizo indica-
siAndo veintidos la ffirlynría ahsolntfi, dió por ('ion para flximir dfll trámite de Comision el 
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proyecto que autoriza la traslacion de la f'a
becera de la comuna de Pichi gua o a la pobla
cion Rosario. 

Por unanimidad se aprobaron las indica 
ciones formuladas anteriormente por los se
ñores Irarrázaval Z., Concha don l\ialaquías i 
Orrego (Presidente), quien anunció, para que 
sea tratado en los primeros quince minutos 
de la sesion próxima, ei proyecto, anteriormen
te eximido del trámite de Comision, referente 
a la traslacion de la cabecera de la comuna 
de Pichiguao. 

En conformidad al acuerdo anterior se pasó 
a tratar del proyecto de lei que aprueba el 
contrato celebrado entre el Gobierno i la :B~m
presa Colonizadora de los señores Ricci Hnofl. 
i Compañía para la introduccion de cien fami
lias europeas. 

Continuó la discusion particular de dicho 
proyecto, que, en sesion de 18 de diciembre 
último, se acordó redactar en la siguiente 
forma para <pe sirviera de base a la discu
SlOn. 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Apruébase el contrato 
celebrado a virtud del decreto número 1,647, 
de 26 de setiembre de 1905, es pedido por el 
Ministerio de Relaciones Fsteriores, Culto i 
Colonizacion, entre el Gobierno i la l'mpresa 
Colonizadora de los soñores Ricci Hnos. i 
Compañía para la introduccion de cien fami
lias europeas que se radicarán en los terrenos 
de Nahuelbuta." 

Usaron de la palabra varios señores Dipu
tados i el señor Ministro de Coloni",acion, i 
por asentimiento unánime se acordó dejar 
para otra sesion la continuacion del debate. 

Habiéndose observado que habia trascurri
do con exceso el tiempo de la primera hora, 
se dieron por terminados los incidentEs i se 
procedió a votar las indicaciones formula
das. 

Se puso en votacion la indicacion del señor 
Pinto Agüe. o, modificada por el señor Ale
many, para celebrar sesiones diarias de nueve 
i media a once i media de la noche. destina
das a tratar e'1 las de los dias miércoles de 
proyectos de carácter industrial i en las de 
los demas di as de la semana del proyecto de 
lei que autorÍL;a el cobro de las contribucio
nes para continuar en la votacion de los pre
supuestos; i para que se supriman las sesiones 
de la mañana, i fué aprobada por treinta i CU'l

tro votos contn cuatro, absteniéndose de vo
tar un señor Diputado. 

Entrando a la órd~n del dia se suscitó un 
breve incidente acerca de si el acuerdo para 
discutir a continuacion del proyecto que 
aprueba el contrato con los señores Ricci 
Hnos. i Compaliía, el que determina la oficina 
que dehe hacer la emision i servicio de tres 
millones de pesos en bonos del Estado a que 
se refiere la lei de 19 de febrero del presente 
alio rejia tambien para 12, órden dol dia, des
pues del cual se acordó por asentimiento uná
nime tratar de dicho proyecto. 

Se puso en discusion jeneral i no usó de la 
palabra ningun señor Diputado. 

Puesto en votacion se dió por aprobado en 
j~neral el proyecto por asentimiento uná
nIme. 

L\ pedido del señor Puga Borne, se dejó la 
discusion particular para otra sesion; i el señor 
Orrego (Presidente) anunció dicho proyecto 
para que sea tratado en los primeros quince 
minutos de la sesion cld lúnes próximo. 

Se pasó a tratar en seguida del proyecto 
d.e lei que autoriza el cobro de las contribu
CIones. 

El selior Orrego (Presid~nte) puso en dis
cusion particular el artículo 1.0 del pro yecto, 
i a pedido del selior Concha don Malaquías 
se dió lectura al informe de la Comisiono 

Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las once i media de la noche, quedan
do pendiente la lectura del espresado in
forme." 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 

Presidente de la Hepública: 

(Oouciudadanos del Senado i de la Uám~ra 
de Diputados: 

Cada día toma una importancia mayor la 
atencion de la salubridad pública, tanto por 
el aumento natural de la poblacion, cuanto 
por la aparicion en nuestro pais de nuevas 
epidemias i el establecimiento de nuevos ser
vicios de hijiene i asistencia. 

Estas circunstancias han o bligado a dar 
mas desarrollo i a imprimir cierta especialidad 
a la seccion del Ministerio del Interior que 
tiene a su cargo la direccion administrativa 
jeneral de este servicio de hijiene i benefi
cencia pública, que se hace dmjuntamente 
con ott'as reparticioneR administrativas, como 
correos, telégrafos, etc. 

La organizacion actual de tos servicios a 
fiue se hace referencia ha hecho ya su época: 

El de hijiene está reglado por una leí í el 
de beneficencia se desarrolla solo por medio 
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de un reglamento: disposicionos que, aunoue 
bien inspirarlas i adecuadas cl, las circunst~n
cias en que fueron dictadas, ]'cclmnall hoi una 
reforma quo las perfecciono i <¡un pOIl,ya los 

• • ". b 

]j~bt ~eccio~ :stará s~rvida por un jdl' do 
seCClOn 1 un oficIal do nlnnel'O, con el t;IJI !, ¡,' 

las obligHei(!1lo:~ e incompatibilicLtcles Cf'I'.i [, ~ 
ciebs rm la l(\i dn :20 de fl'!m~m dI) 1 ~)(){;. 

serVICIOS samtal'los al lllvel de las ilecesiJa-
des actuales i (lo los adelantos que la ciencia 
i la práctica han introrlncirb en este ramo de 
la admini:3traeion pública. 

La necesidad de esta refurlllu 11" sido reco
nocida por el CongrC\so i por el Oubiel'llu, al 
consultarse un ítem para el envio de una co
mision de estudio a Europa i l<Jstados Unidos. 
Miéntras tanto so hace necesario proveer a 
la oficina del Ministerio de un personal téc
nico i especialista, que dirija la accion, la con
centre, reuna los dat09 estadísbcos, en una 
palabra, que desarroll~ de una manera cieniÍ
fic'll, inmediata, enérjica i económica las medi
das adecuadas para combatir aesde el primer 
momento la aparicion de cualquiera epidemia 
en ellJais. Este objeto se satisface plenamente 
con la creacion de una seccion especial encar
gada de administrar los ramos de hijiene i 
asistencia pública. 

Por otra parte, no puede considerarse un 
gravámen para el Erario Nacional la creacion 
de una seccion con aquel objeto, porque se ha 
vi~to e~ la práctica qua, cada vez que una 
epIdemIa ha asolado alguna ciudad de la Hp
pública, no han sido suficientes los fondos 
q<:e oportunamente ha votado el Congreso 
N acional, a causa de que por falta de una 01'
ganizacion adecuada a las circunstaTJ.cias ac
tuales ha habido que invertir cuantiosas su
mas en preparar los múltiples e indispensables 
elementos para combatir el mal, en gratificar 
el personal necesario ~ en adquirir las medi
cinas i drogas que en esas ocasiones toman 
un valor exajerado. 

Se ha observado tambien que una vez do
minada la epidemia, Jesaparecen las instala
ciones i artículos sobrantes por no existir una 
oficina especial que tome a su cargo esos ma
teriales i los co~serve conveL ientemente, a 
fin de que puedan servir en nuevos casos 
análogos. 

Estos fundamentos me mueven a vuestra 
aprobacion, oido el Consejo de Estado i con 
su acuerdo para que sea tratado en el actual 
período de sesiones estraordinarias el si-. ' gmente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Créase en la Secretaria 
del Despacho del Interior una Seccion de Ad
ministracion Sanitaria, que tendrá a su cargo 
todo lo relativo a la hijiene i beneficencia pú
blica. 

[,jI jde de ;.;('ccicJll dl'b'\I'{¡, adí\lna~;, (".~:·tI "11 

poselOioll eld títulu de ml'uicll-(;irlljanu ""a 
U ni vOl'sidad elo Chi le. " . 

~allti¡lg(), :2\l de (lil'j"llllm' el· 1 ~)(i().- i 'I'.;'¡;O 

l\Io:\TT.- -- . ,'(/li ¿(( e 1'11:." 

«Culieindail""os del S, nadu i de la CúnHua 
de Diputados: 

Adjunta tengo el honor de remitiros una 
presentacion de la Municipalidad de Valdivia, 
en la cual solicita la autorizlwlon necesaria 
para conceder, hasta por treinta años, a los 
señores. C,fo.mino, Lacoste i C.a el permiso para 
constrmr 1 esplotar un ferrocarril en dicha ciu
dad i sus alrededores. 

Santiago, 29 de diciembre de 1906. - PEDRO 

MON'r'r.- rr .. ' anta (ruz." 

2. 0 De la siguiente solicitud: 

"Honorable Cámara de Diputados: 
Aprobada por el Senado, está en discu:;Íon 

en la Honmable Cámara de Diputados el pro
yecto del Ejecutivo que amplía el contrato de 
la Sociedad "Nueva Italia". formada en base 
a la concesion de la Empres~ Ricci, Hnos i C.a 
en los terrenos de Nahuelbuta, con la obliga
cion de construir un ferrocarril de los Sauces 
a Capitan P2stene. 

La f::'ociedad "Nueva Italia", que ha sabido 
fielmente cumplir con su contrato, haciendo 
posible la corriente inmigratoria italiana a Chi
le, en la forma mas respetuosa se permite ro
gar a la Honorable Cámara quiera pronunciar
se en forma definitiva sobre el proyecto del 
Ejecutivo, aprobado por el Honorable Senado. 

El directorio da la Sociedad quisiera apro
vechar de estos meses para iniciar la cons
trucdon del ferrocarril, q'~e será obra de pro
greso~ara. el pais, iniciando al mismo tiempo 
la radlCaclOn de los colonos nacionales, que 
significará bienestar para muchas familias chi
lenas. 

Solicitamos, por tanto, que la Honorable 
Cámara, que ha manifestado tanta benevolen
cia con "Nueva Italia", se pronuncie en cual
quier forma sobre el proyecto en discusion. 

La Sociedad acatará con el mayor respeto 
su fallo, i dedicará sus enerjías a formular un 
nuevo programa de trabajos. 

Es justicia, Salvador Nicosia, representante 
de ) a .. Sociedad "Nueva Italia." 
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"Honora blo Cámara: sel'VIC'JO~. 

Por decreto supremo do fee.ha B di' f(~bl'e- l~s ,justicifl, Excll1(). ~('Iiol'.-JJlanHcl Ortú-

d 19(14 ''', 1 8111)(lel(" z(tl' Pcreim.--Haimmulo Larrain Covarrú-ro e , se Cl'lJlO en comuna a • -
. " DI·cllio·!eo en 01 dernrtalllento de bias.-. JOIje (J!ll1darillas.- Cárlos Campino 

ga Clon Ut, .r b' a , , T, f' , '. - l' t F d .' 
Callpolicall, i se seíialó, ?01ll0 ea becera de la LI.- • 1/11 Zrtg~ I el e~ . ~as 1~~n. - ~ ,el teo 

nueva comuna, la p~blaclOn l. smeralda: . jyonte,~ Vulr,.es.-_\!'aJo 1.1let,~'-: .,I1(',~uel 
Esta poblaclOn, m 1:01' su unportan.cl.a, m¡ . rancl"co GOlfea. J nueZ Cov I, ublas. 

por su ubicacion, satIsface las conchcwnes) , -. ).' O' 

,'d "a s~r la c'lbecen de la comuna El senor O hl{ (jO (Presldente).-Ponbo requeu aspat b ~., . ..' d" . " ,,,l' . t' 1, 1 
pues dentro de 1m; yml~es de la m\sma eXIste en 18c~swn r,nOl tl 1 y~; lCU ar e proyecto, 
la poblacion H.osano, slt.uaua al orIente de la que ~~ns~a ~t, un solo aItlCulo. 
estacion del nnsmo nombre, mucho lllas po· ~!l ezco 1,1 palab~a. 1 b . . d 
blada, de mayor importancia (1 ue la poblacion .' 1 no ~e usa e a [la a ra, m se pl e yota
Esmeralda i ubicada casi en el punto céntric.:o C}()~, (1ar~~ por ap)'()bado el proyecto en Jene
de la comuna, por lo cual los ¡'lei'vicios pú- !'al 1 PÚl'tH'lIla)' a 1" Yez. 
blicos 6starian mas al alcance de todos los Q,H,da apnü>ack. 
Vec.lllos. 

Se cOllsultarian, pues, los verdaderos inte
reses de esr. comuna tra¡,ladando la cabecem 

UeCOIHIH'lltllRS militnres 

a la poblacion Hosario, medida qne se ha B.~l selio)' COXCHA (don Malaquías).
solicitado al Congreso en una [ll'esentacion ¿,lpo), q\ll~ J10 solicitaria el seíiol' Presidente el 
SnSCl'1ta por todos los propietarios de dicha asentimiento 111lánime de la Cámara para dis
(;Ollll.Ula. cntir en particular el Vl'(iyecto relativo a los 

En psta virtucl tenemos la hOl1l'a de S0111e- ~ militares dn la eampaíia contra l'l Pe)'ú i 130-
ter a y 1lestra deliheracion el signiente ) livia, que quedó anoche aprobado en .ienoral? 

PROYECTO DE LEI: 
t':¡ señor OIU{! GO (PnJsideute).-Si no 

hubil'l'a inconv(miente por pnrte de la Cáma
j'i't, Jlodria acordarse pasar a la dii:lcusion par
ticular de este proyecto. 

Aconlado. 
"Artículo único,-La cabeeera de la comu

na de Pif'higuao, creada por clecreto supremo 
de fecha 3 de febrero de 1904, será la pobla
cion "H.osario." Sin delwte i por asentimiento tácito !ucl'on 

sucesivamclltc aprol)((dos los dos siguientes ar
Santiago, HO de octubre di' 1906.-Ratael tíclllo8 de q/te ronsta el proyectil'. 

Orrl'yo.-CárlfJs Campino L.-(;ol1zalu FJche- , 
nique (j." 

1 la solicitud a que esta mOClOn se refiere 
dice como sigue: 

"Excmo. Selio]': 

El decreto suprpmo número 322, de 3 de 
febrero de 1904, creó una nueva comuna de 
la subc1elegacion de Pichiguao en el departa
mento de Uaupolican, determinándose que la 
poblacion "Esmeralda" tnera la cabe CAra de 
la pomnua 

"Articulo 1.° La emision i séI'vicio de tres 
millones dé' pesos en bonos del ¡<titado a que 
se re'fiero la lei número 1,868, de 19 de fe· 
brero de 190G, 1 las operaciol1l's correspon
dientes, se harán pOI' la Dil'pccion Jeneral de 
Contabilidad, con arreglo a la lei do 20 de 
enpro de 1883. 

Art .. 2.° Autol'ízase flol' silis 1:1.( ses al Pre
sidente de la H,t'púl,!ica lJal'il invertir hasta 
la cantidad de dil'Z mil pesos en los gastoE' 
que demande la fl.iecncion dA la, citada lei." 
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.- Pub1im~c'Hn de do~umentO!il j no ha podid? aun sacarse copia de ?llos i l~or 
~ ut::to lHl malllfestado que no era poslble (lnJar 

El señor OHHB~GO (Pre8idente).-I';u pri-pos orijinales en la Cámara, pues el Gobierno 
in?!' lligar t::o e~('ucntl'a in3lCl'ito el,honor:, hle ¡ n?~esita tenerlos a la vista para resolvt:~. las 
DIputado por Cnrepto, senor Fnrn'J,nLlcz. cl1±icultados quo esto contrato puede Ol'1¡war. 

t'l sei'ior DALAS EDWARDS (l\Jinistl'o de I Yo le rungo a Su uei'ioría que tenga un 
Relaciones EsteriOl'os). -Si el sHñor Diputado f poco de paciencia, que cuando se haya saca
me lo pnnllitiesA, con la yénia d,,1 sui'ior PrA- do una copia de estos anteeedentes }\()drán 
sidente, diria, dos palabras. ellos quedar en la Cámara. 

El señor Fj1JHNANDP~í',.-Con tO(lO agra- l<Jl sei'ior PUGA BORNK-Si Su SAi'ioría 
do, señor Ministro. necesita estos documentos podrá pnélir a la 

El srñor SALAS ED\V:\HDS (Ministro de Cámara que los devnelva. 
~te~a('i.ones Esteriores ).-Doi las gracias a Su I ¡,JI seilor DALA S],: ¡) \\TAH !18 (Ministro (l(~ 
SenorJl1 ... , , ,. ";.)., .. ,, ,) Hp;laeionos Fs~erioro~).-Como 1.0 úl~ie() !]IW 

He solIcItctClo ld pnLdlln, ~L?,OJ I ,c.sllt ntl" lUJe us la conJnmtaclOn de la IebntIdacl ,Id 
para pasar a la Me:;;n 11f;:l t'Opta ;~llt"I'I:;:¡tlli: d(" decrdo leido anoche por Sil Seí'íol'Ía, yo he 
los antecedentes sobre m ocnyuclO1: del !l~n~ traído los antececlentes orijinales a fin ele qne 
do Hé\]¡¡~l, que haec c,omo qmnee elLt" sü!Jelto .su Señoria o el señor Secretario de la ('áma
el !lOllonlLle Di lJl1tado ]JOI' 'l'cmnco, SAiiOl' Ho- ra hagan esa confl'Ontacion. 
dl'lguez, r';l señor PUGA BOHNK-La Cámara no 

'ramLirll dc.:seo apl'ovcehar PHta o¡llJrtuni- AS :-;eel'etarLt, sellO!' Ministro. Yo pido, ~lldíor 
dad pnl'a enVIar a la l\1~)s~, el tl('el'et? I los Pnsidente, la ledura de los anteclcc1ente8 qllA 
antecearnh,s a (lIle so refinu 1-\]1 la SCSlOn de ~ el sAñor l\Iinistro. ha en. viado a la 1\'[e8:1. 
anuche d honorable Dipnt.a!o por Yungai,) }1~1 señor CH.lJ~.-Pero este p,s un (:,;pe
sellot'_ PLlgL~ Borne~ H fin l~e que Sil ~ciíOtJa o diente mili largo i con él tendremos para dos 
el senO!' SecretaJ'lo confronten la lclrmtJdad horas ele lectura. 
deL decreto que· :1 Señ(;ría ~eytÍ sobre el tras- Yo ebdaro que a las cinco en [Junto l'ecla
p'as~ de la slleeslOn, l. ()(!rl~~I:t'Z .r~nwo a la lllar(" de la hora, de modo que no hahrit pdl-
~()eledad Ganadcc'u Clllle 1 AI'.}pntma. rroo'O, para lo;,; incidAntes. 

Lamento que no nH1 se't dablA dejar il1de- B:8ta ledura va a privar al honorable Si'ÜOl' 

finidamente on la Cámara estos documentos; Fernández de su derecho a nsar dt\ la pu
pues se trata de 1m npgocio que aIHl no está labra. 
terminado i Iwcpsita el Gohierno tenerlos a 
su disposieion para resolver t()(lc,s las dificllL 

tades que pueden presentarse. Jijs é"te nn con
trato cnyo cumplimiento debe el Gohiprno 

El serlo!' PUGA BOHNK-Yo espel'O qne 
el honmahle sefior Fernánde7, habrá ele j(1Ylor 
nn poco de paciencia. 

.FJl sei'ior Fj1JRNAN IEZ.-Cuente con elht vijilat· i por oso necesita tener a la vista 811S 
antecedentes. Su Señoría. 

I<~n oeasiones anh\riol'A;': ha ocnl'rido qnc la \ e comienza a dar lectura a {os anteceífentes 
aceion del GU]¡ibl'nO, en Glm!n:t ()s c,)mo (,,,te, ¡'JI seüor E PINOSA JAl{A.-Hncgo a 
se ha visto p'liaiizacla a causa ell' qne los an- serlor Presidente se sirva inscribirme para usar 
tece<trmtes han ~irlo solicit8dos por nlgunos de la palabra. 
señores Diputados i han quedado ellos en la El señor PUGA BOHNE.-Seria bastante 
Cámara por cinco, seis o mas meses. sellor Presidente, respecto de la lectura, que 

El seilor P [](; A HO r(!\a·~.-No he COIl1- se enunciaran los elocumentos que se acompa
prendido hien el a!cHl1l:p (1e las [JUI:1111'H'; que ílan al decreto. del señOl' Aldunate. 
el sfJilor Ministro acaba do pronnnciar. ¡ E~l selíor OHI{EGO (Presidente).-I¡:s de-

Yo ~uli(ité lo" :,llh'u'c!"U\(''l dol c1eerdo (le) cir, Su Seiioría pide que se haga la rolacion 
19 tk 0"'n111'\> (ld COlTÍlmte mIo, roEen'ute a de los antecedentes. 
la concf~8i()n Hodrígue7, Bra.vo. El Sl'üor PUGA BOHNK---Nó, sci'iOl'; solo 

¡,SU Se:inl'Ía ronp EN)" :mtecedAIltes a la pido que se diga tales i cuales a])tec:edt~lltes 
dispoúeiuJl du la Uúm8nt u no los pone'? se acompañan. 

El seüor SALA...; E UWAR S (Ministro de h~l señor OOHHBJA (don Francisco Janor). 
Hda,:iolll's j1jstOliores).--Los 110 onvia,do a la -Pül'ece que la idea del honorable Diputado 
Mesa para qne Su Smloría, si lo désea, o el pO!' Yungai no es que se lean íntegros (~stos 
señor Secretario confronte la ic1enticlau del doenmentos, sino una minuta de ellos. 
decreto a que Su Soi'iOl'Ía dió ayor íectma. I~l señor IHAHHAZAVAL ZAÑAHTU.-

Oomn "",,t,os antAc,edentes .son mui eSÜcmsos) ;.No podriau pub1ic,'u'se estos documen~()s en, 
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el Bo!( tin de Sesiones, ahorrándonos así su 
lectura? 

El ::lel1or OHHEGO (Presidente).-Si la 
Cám81 a lo acuercla, podúan pu11ic~rse. 

El señor IHARHAZA V AL ZANAR'l'U.
Eso seria lo mas p·áctico. 

que estos antecedentes, enviados por el señor 
Ministro, han sido entresacados de un espe
cliente en que el inculll8do hace su defensa, 
haciéndose- ¡cosa singular!- una seleccion 
de los cargos imputados al señor Alamos, sin 
tomar uno solo de los descargos de este fun
cionario que constan de ese espediente, colo
cándosele ante la Cámara en situacion de 
que se crea por ella que este empleado no 
tenia defensa que alegar. 

El sellor ORHEGO (Presidente).-Si no 
hai ir!conveniente por parte {le la Cámara, se 
pubF,:adn en el Bol, tin d~? S sion( s los do
cum"tos que se están leyendo. 

Queliu así acordado. Yo he espresado que queria tener conoci· 
miento de todos estos antecedentes, puesto 

lnspcdor de alcoholes de Valpa- que habia comenzado por calificar de lijero 
el procedImiento del señor Ministro, de insi
dioso el propósito del administrador del Im-

rabiO 

El señor ORREGO (Presidente).-Puede puesto de Alcoholes i de injusta la separacion 
usar de la palabra el honorable Diputado por del señor Alamos. 
Curepto, señor Fernández. Necesito no ser creido solo bajo la fe de 

El señor FEHNANDEZ.-Hace ya muchos mi palabra, i a este fin iba encaminada la pe
dias, V dí a la Mesa que oficiara al señor Mi- ticion de esos antecedentes, que manifestarán 
nisL,· do Hacienda, a fin de que enviara a la la, justificacion do los conceptos que he emiti
Cámal<.l los antecedentes relativos a la sepa- do respecto de estos funcionarios. 
l acion del inspector de alcoholes de V (lIpa i on este propósito solicité, por medio de 
:caiso, señor don Nicolas Alamos. una minuta, algunos datos que, encontrándo-

Dije ent6nces qne este aeto, ejecutado con se en el Ministerio, no habian sido traidos a 
j,mta precipitacion por el señor Ministro de esta Honorable ('ámara . 
.ífacienda, habria sido inspirado por el admi- Pedí tambien la agregacion de otros ante
J:istrador del impuesto de alcoholes, señor; cedentes que se encontraban en la adminis
L'izarro, quien ha,bia hecho aparecer al señor ¡ tracion del Impuesto. 
l\linistro como instrumento involuntario de, Pues bien, a pesar de haber trascurrido 
l1na persecucion suya, contra el inspector se-; muchos dias, des pues de estas peticiones, es
j,or Ajamos, i agregué que este proceder del: tos datos no han llegado aun. 
<;dmillit,trador del Impuesto tenia por funda-; Creo que no es aceptahle que, pudiendo el 
mento un propósito verdaderamente pueril, \ M.inisterio enviar los anteced'3ntes rplativos 
que yo prometí exhibir des pues ante la Cá-) a la justificacion o demostracion de cu1pabi
mara, propósito, por cierto, indigno de un) lidad de un funcionario público, retenga por 
funcionarin que está a cargo de un servicio) descuido o deliberadamente datos que se le 
público de tanta importancia, por lo cual me- piden para poner en claro la efectividad de 
recia ser eliminado de la confianza del Go- los hechos a fin de juzgar con conocimiento 
bierno. de causa. 

Yo hice esta enunciacion del prop6sito que Insisto en pedir a la Mesa que tenga a bien 
perseguia el señor Pizarro, en vista del pro- reiterar oficie al señor Ministlo de Hacienda 
cedimiento insidioso de que se vali6 i que con- para que remita esos antecedentes sin mayor 
sistia en dar al señor Ministro informes secre- dilacion. 
tos, de tal manera que el señor Ministro N o tengo otros medios para exhortar al 
procedió a la separacion del inculpado sin señor J\1mistro; pero entiendo que Su Señoda 
oirle, procedirLiento que, como juzgará la Cá- estimará como suficiente exhortacion las ideas 
mara, es inusitado, tratándose de cnalquier que he manifestado. 
funcionario, pues no es justo condenar a un El senor OHHEGO (Presidente).-Se diri
acusaclo sin hacer luz sobre los cargos que se jirá oficio eil la forma insinuada por Su Se-
le imputan. Ooría. 

Los anteceélentes que solicité han sido en- El señor FERNANDEZ.-Lo que agrade-
viaclos solo en parte a la Honorable Cámara. ceré mucho al se"or Presidente. 

Pago de eertifteado8 salltreros 
El señor Ministro ha enviado únicamente 

aquellos datos que le fueron aducidos por el 
administrador del Impuesto como base de los 
cargos (lue formuló contra el inspector de El seüor FEHNANDEZ.-Paso ahora a 
alcoholes señor Alamos, siendo de advertir otro punto. 
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Entre los asuntos de que debe conocer la 
Honorable Cámara, hai uno que, aun cuando 
tiene cierto carácter particular, reviste tam
bien carácter público, por estar ligada a él la 
fe del Estado. 

Me refiero al proyecto que se presente) ha
ce algunos aflos por el Ejecutivo, para pagar 
los certificados salitrf'ros de la Union del '1'oco. 

La Honorable C4mara recordará (Iue las 
salitreras que fueron ocupadas por el Gobier
no de Chile, en virtud del derecho de ocupa
cion bélica, habian sido espropiadas por el 
Gobierno del Perú, mediante el pago de cer
tificados salitreros, que éste se obligaba a 
satisfacer i cuyo pago efectuó mas tarde el 
Go bíerno de Chile. 

Entre esas salitreras se encuentra la de la 
Union del Toco, que ha quedado rezagada 
porque ha habido dificultades acerca de la 

te negocio en la ocasion que he reCOl dado, 
para pedirme que haga presente el e"taclo en 
que se encuentra, i la justicia que les asiste 
para que se ponga tÁrmino a una sitllacion 
que no hai ningun interes especial o público 
en mantener sin soluciono 

Yo me limito a manifestar el estado de este 
negocio a la Cámara para qU'3 llegue a cono
eimiento del Ministro del ramo, que lo es el 
de Hacienda, a fin de que si estima justifica
das las observaciones de lo" interesados, s~ 
sirva recabar de S. K el Presidente de la Re
pública la inclusion en la convoíOatoria del 
proyw;to a que me refiero. 

Pido entónees al señol' President0 que en 
este sentido se sirva dirijir oficio al .l\liniste
rio de Hacienda. 

Reeomendaeloll 

determinac10n precisa del dominio. El señor FEI~NANDEZ.-Concluyo PI-
Allanadas estas dificultades por la justicia diéndole tambien al señor Presidente qne 

ordinaria, el Gobierno pidió autorizacion le- tenga a bien l't'querir a la Honorahle Comí
jislativa para aplicar a la salitrera Union del sion de Industria el inmediato despueho, si le 
'1'oco la misma regla a que quedaron someti- es posible, del proyecto que pe~de de la c?n
das todas las otras salitreras, o sea, para pa- sideracion de la Cámara, relatIVO al permISO 
gar una determinada suma de libras esterli- que solicita don Eduardo Moore para cons
nas por cada mil soles de plata de certifica- tr'uir un ferrocarril desde las orillas del rio 
dos salitreros. Maule, en el departamento de Curepto, hácia 

El proyecto que el Gobierno presentó sobre el Mataquito, pl'o.Yf'cto de gran intel'cs para 
la materia, fué aprobado únanimemente por aquella rejion i que no impone gravámen al
el Honorable Senado. Pasó des pues a la Co- guno al Fisco. 
mision de Hacienda de esta Honorable Cáma- El señor ORHEGO (Presidente). -Debo 
ra donde ha sido informado favorablemente manifestar a Su Señoría que, a propósito de 
por la unanimidad de sus miembros, modifi- sus observaciones relativas al pago cIu cOlti
cándose solo la forma de pago. En lugar del ficados salitreros elel Toeo, 111(' limitad) única
pago de cierto número de libras esterlinas mente a trasmitir al seüor l\íinistro 01 deseo 
por cada mil soles de plata, la Comision esta- de Su Sf ñoría de que so incluya en la eonvo .. 
bleció que el Estado sacara esas salitreras a eatoria el referido proyedo. 
remate i se verificara el pago eon el pro dueto Por lo demas los miembros de la Comision 
de la l<ubasta. de Industria, que han oido a Su Scüol'Ía, no 

El año pasado, este nogocio fué jestionado tendrán ineonveniente en despachar pronto el 
por los interesados en el Miniscerio de Ha- informe sobre el proyecto a que so ha refc-
cienda, que yo desempeñaba en ese tiempo. rido 8u Señoría. 

Impuesto de los antecédentes, lo llevé a los Fstá inserito en el segundo lugar el ho-
consejos de Gobierno haciendc presente al norable señor Correa don Franeiseo Javier. 
Presidente de la l~epública i a mis demas El seüor CORUEA (don Francisco Javier). 
col~~as la necesidad de resolverlo, sien.do -Empezaré, señor Presidenie, PI)!' manifes
acoJldo como uno de aquellos que Ul,'l'0Clan tal' al honol'allle lJipllt'ldo p.)!' CUI",pto quo, 
atencion, a fin de que fuese tratudcj i clespaeha- eomo miembro de la Comislotl de lac1nstl'ia 
do ~n la Cámara a la b.reve.d~d posible. ..¡ <tondré :l_m~yol' gus!o en n'~.smi~i.l' llJ'; cí,'se,os 

SIn embargo, por ~lve~sas eIr?UnS~anCl s~ de Su ~enOl'la al SellOí' l'rc~;I(lencc (1" ht Co
entre otras, por la urJencIa en dIsentIr la lel misiono 
de presupuestos, en aquel tiempo no fué re-
suelto este asunto. \ •• ettciOl!lei§ u. filv4L de e ,H':: pto 

En virtud de haberse omitido su indn~i0n j !t1olhm . 
en la convocatoria no se ha podido tamp\lco . . 
despachar en este período. Los interesados El señor CO lUH~A (don FnmClSC,) .)¡,YlPl). 
se han acercado ahora a mí, que conocí en es- ¿-He \"isto, señor Presidente, que en el pro-
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;'e~~~~~~l':~~~~~~~~vac:a~ 
tenoj' p"n1 el ano proxlmo, figuran como 8ub· S1lma a ocho 1l1!] ppsr¡s. 
Vel1Ci01WS para los hospitales de Cnl'cpto i Voi a dar la8 r8Z0nes de mi solicitud. 
ThIolillc1 las cantidades de cinco i seis mil pe- ESle hospite1l PS de mas importancia que 
sos, rc::;pectivamente. el ele ("Il't'i,tO. Tiene lllas recursos, no cuon-

Como [J mí me consta, estas sumas S0n ta úni(;anwnh: e'm la snlwencion riscal, pues 
absolutamente insuficientes para atender a un tien,' arlr:lléas llna pntrada de cinco mil qui
senicio tan indispensable como (:ste. nientos pesos ']l1e lo da la l\Innicipalidad del 

Por esto me permito pedir al scrlor 1\[inis- pueblo. 
tro del Interior que estudie la manera de Pocos ho"pitales, serlor Presidente, son una 
sn b\Tncionar a estos hospitales con la 3uma carga llll'nos gm vosa al Fisco q"G.C este. 
de ocho mil pesos a cada uno. H;n el alio 1005 se atendieron quinientos 

Con relacion al hospital de Ourepto be re- yeintisictfl enfermos i el dispensario que está 
cibiélo comunicaciones de vecinos de aquolla anexo al hospiLd ha asistido durante el mismo 
localidad., en que me manifiestan que ese aüo a dos mil cllut1'o personas. 
hospital, no tiene otra entrada qne la sub- Bien \'ale b pena de ayudar a un estable
vencion elel Gobierno. La Municipalidad es eimiento qnn lm'~ta seryieios tan importantes. 
Slllmnllcnte pobre i nn puede contribuir con Si pidieTa nna sn1l\'enclOn proporcionada 
nacla. para el sostenimiento del hospital. Los a lqucllos con que el Fisco paga los gastos 
vecinos son tambien jentes de mui escasos re- de llls (lemas hospitales, tendria que pedÍi' 
cursos. muchísimo mas. 

La Cámara comprenderá entonces que cin- Finalmente debo declarar oue uno i otro 
co mil pesos, como única renta para el hos- estal)locimiento están administrados de la 
pite,l, es una suma demasiado e>;igua. ~ mejor manera. Son los administradm es dig-

La Jnnta de Beneficencia tiene constante- nos (:a ha] :eros q ll8 hacen In odijios de econo
mentt: ([ue rechazar solicitudes de jento po- mía i ónlen panl amoldar los gastos a las es
b1'o que, en un punto tan aislado, tan clisümte caS8S entradas con que euentan. Desgracia
ele todo centro de poblacion, es casi inlm- damente ellos no bastan para las necesidades 
mano. ordinarias i el hospital de 1\1olina ha dejado 

Es un departamento aislado i falto de toda¡est(: mlo nn déficit (le Llos mil pesos. 
ela~? (le l'eC"Ll~·sOS. ,. . .. i 'l'a mlJicll voi a permitirme pedir al señor 

l',ste hospItal es el UlllCO establecnnwnto ¡-:\Iinist ro del Interior la elevacion del ítem 
de C8ridad que hai en todo el departamento 785, g:lsros ,-ariables para la policía de .Mo
do Clll'Opto, de modo que el enffmno que li'1a. 
no ,(r,'cr:ent~:t amparo en él no sé de quién ~ B~s ele o.che.Jci\:l.üos pesos i yo pido qu~ .se 
pm,cl,l "\ alOl "e: . . .,. ¡eleve a nuI trescIentos pesos, con el objeto 

Cn:() 'lue b10n podnan el Gohwrno 1 la ( a-I ele eshllllecer un servicio telefónico en distin
mm'[', lwcm' l~nit escepcion en est~ .caso .. fl,x- tos pnntos rstratéjicos. Se tmta de un caso 
qni; ~.() consldero. que las ac1m1l11stl'flClOneS verebdenllllcnte es¡wcial. 
a~tel'lores han deJado una denda que: C,11n- La lJOlida de 1\lolina tiene que atender no 
phI' eon ~ste departame.nto, pues ha SIdo por solo al j)nehlo sino nn enorme territorio que 
elllt8 caSI abandonado 1 no se le ha tomado llega hai'ta la cordillera. 
en cuenta para nada. La caballada es escasa, las vías de comuni-

Por otro lado, hai que tener en conside- cacion malas, de modo que la necesidad de 
raeion que este departamento no tiene comu- este servicio telefónico se impone i no vale la 
nicaeion de ninguna especie: no hai ferro ca- pena ele qne privemos al pueblo de esta ins
nil i los caminos son de temporada, de modo talacion, que contribuiria a su seguridad, por 
qU(l no so pnede viajar por allí sino a caballo. aholTar la snma de cluinientos pesos. 

So ve, pues, señor Presidente que este Tamhien voi a referirme al estado en que 
departamento, aunque materialmente se ('n- se encnentra el cuartel de policía rle .Molina. 
cuentra en una situacion mas o ménos cen- Está ocupando este cuerpo un edificio ab
tral, ¡'\lOS (está CUlTa ele Talea; por sn falta solutall1onte inadecuado; carece de agua CÚÁ 

de ':<JJllllllicac:lom,s es como si estuviera mas rriente i ahí tiene que alojarse la policía, la 
léjos í{11<:l PnntaAl'enas. caballada, etc. 

HeJil'i¡;ndome ahora al hospital cln 1\folina, I~n (:sta cas,t no hai medio de colocar a los 
clel,o ([i'eil' que solo tiene s~is mil pesos de policial0¡'; ('n departamentos adecuados i á los 
sulJ vow.;j 011. Yo pido al c' ,: l' Ministro que reos en el que les corresponde, ni siquiera 
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haí medio de separar a los reos de diferente ¡ Señoría áni mo de o bstl'llir el proyecto~ 
sexo. ) re solo Su Señoría C1110 so haga una ¡'eorga

En una palabra, la cns" ('S inadecu~l(h para nizacÍon mas acah1da de estas oficinas, -de 
el objeto (lne se le ha (lestinarlo. manera (Ine :?reo no tendrá inconveniente 

I sa cada fné 81 Tl'm] a (la el1 virtud do un para que el proyecto vneh'a a figurar en la 
contmto ce:ebrado por llll Golwrt1:Jdo¡' anU1- tabla do fácil uespacho. 
riol" al actual, pero OHe GobernaL1Ol" no tenia Como el señor Ministro de Hacifmda, pi en
autorizacion para anendal" e;;n cn"a, "ino otl"'J. so gue cHte proyecto debe volver a figurar en 

FJI Gobierno c1ió órclen de alTE'n¡1ctr un 10- ('sa tabla, en la certidumbn>, fiue se ha ele 
cal para el objeto referido i se fijó en uno glle llpgal" a una rosolucion sobre el particular. 
reunía las condiciones nen'''al'ia;.:, Cnanc10 so comete un crílIlI'n, i se trata de 

Sin embargo, el GobernallOl', contra"inic,n- avellgnar sus causas, jeneralrmente, 8(1 pre
do las órdenes dt'l Gobierno, ¡iITC'UOÓ esti1 gunta ¿,quión es ella? 
casa i no la que se le habin, SÚÜ1,1C]O ele ante- !\sí cuanelu se trata, ue estos pl'oyeetos lla-
mano. mados a beneficiar a empleados determina-

Yo sé que el señor Min;sh'o dd Intprior ha dos,lo cOl"riente es preguntar 2,quiénes son 
dado órden para que SH jestiono la nulidad ellos'? 
de pste contrato dl' al'l'endmnicnto. Pero aquÍ no cabe la progunta, porcIne yo 

Pero ebtc pro('cclillli('nto os lento i el estado [l1le(10 declarar (pie ni :"i1luiera eono7,CO a las 
actual de COS¡¡S no admite espera. personas que figurall entre los beneficiados 

Yo pediria al SPllor Ministro qne, eon el por ('ste proyecto. 
objeto inrlicaclo, e~cojitara otro pf'(lcedimif'nto Hago lisa i llanamente esta indicacion, re
que viniera a reguluJ'ií:ar la sitnacion, aunquo petic1a hnsta la majadería, porque con ella 
fuera de un modo provisorio. creo ejecntar una obra bu\'na. 

Pasando a otro punto queria llamar la Porque si estos sueldos no so aumentan, 
atencion del señor lVlinistro h¡ícia el esh1l10 no ménos do un cweuenta por ciento ele estos 
de los trabajos de agua potable (m la ciudad empleados abandonarán sus puestos sin que 
do Molina.· Vf'ngan otros que se interesen por ocuparlos, 

Se han alcanzado n inverti¡' allí buenas su- a pesar del gran número de aspirantes que 
mas de dinero en comenzar (\"e trabajo; pero, buscan ocupaciones, lo que basta para demos
ahora, las ohras están parali:;mnas o incomple- trar cuán mal remunerados se encuentran los 
taso Hace dos años que e"tl se trabaja i lo empleados de las oficinaR de Contabilidad. 
hecho se eRtá defltru vendo. Las empresas industriales los reclaman 

Oree que con po~o diru,ru podrian con- para darles co10cacion, a fin ele aprovecharse 
duil'se mms obrafl i m'itar ¡¡sí que S(I (kstru- de su c;ompete.neia. 
yese lo ya hueho. F.stá pasanclo eon es":os emrJeados lo que 

No quiero molestar lilas al seúo¡- Ministro con los injonieros de la Direccion de Obr¡¡8 
dejo la palabra, Públicas, que uno tras otro fueron abando· 

nando HUS ofi.cinas para prestar sus servicios 
on Plll IWt,sa;; particulares, qne los ofrecian 
remunoraciones halagadoras i un porvenir 
brillante, clue jamas realizarán permaneciendo 
al s0rvieio del Estado. 

Diree:doH o.! dI'! 'resHro 
i (:O!~t t;q:,lad 

~l señor ::-iA LA::-i LA VAC~UI.--}1Jn dias 
pasados tuve d hOllor de invocar la benevo
lencia del señor Presidente a fin de que 
anunciaso, entre los mmntos de fácil despacho, 
el proyecto que reorganiza las ofieinas de 
Contabilidad i Direccion del 'l't'sol'o. 

Accediendo a esta peticioll, el señor Presi
dente colocó en lrr tabla dí' los quince minu
tos de una sesion pasado (,1 pl'Oy rcto en 
referencia, i él fué discutido. 

"Mi honorable amigo el señor Diputado por 
Lebll tuvo ciertos inconvenil'lll.es para facili
t.ar el despacho del proyecto. 

Hago cumplido honor a los propósitos que 
indujeron a Su SellOrla a detener el proyecto 
en aquella sesÍon; sé que no ha habido en Su 

Es natnral que f\¡;to suceda, porque los ser
vicios que prestan los elPpleados de contabi
lichd se rijen, como todos, por la lei de la 
oferta i la demanda, i siendo crecida la de
manoa do l,ontadores necesariamonte ha de 
encarecer el artíenlo o han de emigrar estas 
personas c:n llusca de mejores i:!itnaciones. 

Hesulcado de todo esto será (Iue nn buen 
dia no qnedará ningun empleado con qué 
atender el s(,rvieio ele la. Direccion de Conta
hili;¡.ad, pues loomenzando por el señor sub
director todos se retirarán, porque con estos 
sueldos no tienen para atender debidamente 
sus mas premiosas necesidades. 

r';n otros departamentoR administrativos 
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no es tan difícil encontrar ree'1lplazantA para 
los cmpleados que se retiran, pero sí lo es en 
esta Oficina de Contabilidad. Por lo que es 
necesario remediar con tiempo la situacion 
que fatalmente ha de producirse, si no se au
mentan estos sueldos en conformidad con la 
importancia del servicio i con el encareci
miento de los artículos de consumo. 

En mérito de estas consideraciones, ruego 
al señor Presid:Jllte que se sirva anunciar nue
vamente est0 proyecto en la tabla de los pri
moros quince minutos de la sesion próxima. 

El señor ORREGO (Presidente).-El ho
norablu Diputado por Lebu ha manifestado 
ya que tiene {Jue hacer observaciones sobre 
este proyecto, de modo que seria inútil que 
yo complaciese a Su Señoría, porque no al
canzaria a ser tratado durante los quince mi
nutos destinados a los proyectos de fácil des
pacho. 

1:<.1 s6ñor SALAS LAVAQUI.-Antes de 
hacer esta peticion a Su Señoría, me he pues
jJ (le acuerdo con el honorable Diputado por 
lpim sobre la justicia i necesidad de despa
eJ, tI' pronto este proyecto. 

bl señor IZQUIEHDO (don Luis).-Yo no 
ti 't;n inconveniente para que este proyecto 
se c0Loque en la tlJ bla de los quince minutos, 
p,,·o como talvez no alcance a terminar mis 
(1)' Cl'VaclOnes en este tiempo, convendria que 
81' rs:endiera de un cuarto de hora a media 
hOl'fI. 

f';l señor SALAS LAVAQUI. - No tengo 
inconveniente. 

L! señor OHREGO (Presidente). - Queda 
anll nciado el proyecto para los primeros quin
ce minutos de la sesion próxima, i en esa se
sion se pedirá el acuerdo de la Honorable 
Cámara para prorrogar el cuarto de hora, si 
fuere necesario. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-I es 
mui posible que yo no tenga necesidad de 
usar de la palabra, si ántes he logrado poner
me de acuerdo con el honorable Ministro de 
Hacienda sobre las modificaciones que, a mi 
juicio, deben hacerse en este proyecto. 

El señor SALAS LA VAQUI.-Doi las gra
cias a Su Señoria. 

traje en la sesion anterior, no podré entrar 
en el fondo de ellas, como lo habria hecho si 
hubiera creido tener oportunidad para usar 
de la palabra con alguna latitnd. 

Solo dejaré, pues, constancia de algo que 
considero ul'jente esclareeer i que no quiero 
diferir para cuando entre de lleno :1 contes
tar las observaciones del honorable Diputado. 

El honorable señor Montenegro dió a en
tender que habia en el que habla cierto pro
pósito de animosidad política al criticar los 
procedimientos de la Inspeccion de Tierras 
en los casos a que me referí. 

Por si acaso no hubiera sido bastante es
plícito a este respecto en la ocasion en que 
usé de la palabra-Yl) creo que lo fuí-debo 
dejar perfectamente establecido que no ten
go ojeriza política contra ningun funcionario 
público i jamas mi actitud se inspira en se
mejantes móviles. 

No reconozco inconveniencias por antipa
tías políticas en determinados servicios. 

Al referirme a la Ir.speccion de Tierras i 
Colonizacion no he tomado para nada en 
cuenta la filiacion política de los empleados 
de esa oficina. Nunca esta circunstancia la 
tomo en cuenta al cumplir en esta Cámara los 
debEres de mi puesto. 

En los cargos que he formulado, refirién
dome esclusivamente a una situacion de he
-:;ho, no mfl ha movido otro propósito, otro 
deseo que el de servir los intereses públicos. 

Hago esta declaracion limitándome a ella 
por el momento, i reservándome para contes
tar en otra ocasion al señor Montenegro. 

_-\rrieudo de un fuudo en Yungai 

El señor PUGA BOU,NE.-Mc he impues
to de una grave irregularidad que se desarro
lla actualmente en el departamento que tengo 
la honra de representar en esta Cámara. 

.B~n el departamento de Yungai posee el 
Estado un gran fundo que ha estado arren
dado durante muchos av.os. Ultimamente es
taba en posesion de ese arriendo, por el tér
mino de nueve años, el señor don Idilio Due
ñas, que es dueño de otro fundo colindante 
con la propiedad fiscal. 

Inspeccion de.Tierras i Colonlzacion ~ Pues bien, en marzo último, cuando estuve 
1 en Yungai, se me dijo, por algunos vecinos, 

El señor ORHEGO (Presidente).-'riene} qU f ', el Estado, pasando por sobre el actual 
la palabra el honorable Diputado por Temuco. contrato, que está en plena vijencia, habia 

@ señor HODRIGUEZ (don Aníbal). - dado en arriendo ese fundo a otra persona, 
Habria deseado hacerme cargo de las obser- confiriéndole ademas el derecho Ge esplotar 
vaciones aducidas por el honorable señor sus bosques. Yo creí que eso no seria efecti
}I¡Iontenegro en la sesion antepasada, pero vo, porque ese arriendo solo puede hacerse 
como no he traido ahora los antecedentes que por propuestas públicas. Ahora me he im. 
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puesto con suma sorpresa de que hai un de
creto que ordena ese contrato, decreto i con
trato que hasta hoi no han sido publicauos. 
Miéntras tanto, el nuevo arremhtario del 
fundo acaba rIe instalar uos máquinas aserra
dora" para esplotar los montes do la propie
dad, sin que su lejítimo arrendatario pueda 
esplicarse este hecho tan singular. 

Yo deseo que vengan los antecedentes de 
este negocio a la Cámara, i aprovecho la pre
sencia del señor l\1in\istro de Hacienda para 
pedirle que se sirva enviar el decreto espedi
do por el Ministerio de su cargo cuanuo de
sempeñaba ese Departamento el señor Fredes, 
hará cosa de dos años, COI! relacion al arrien
do del fundo a que me renero. 

Estos son los antecedentes de este negocio, 
que creo sumamente grave. El Estado no tie
ne el derecho de pasar por sobre un contrato 
de arrendamiento que está vijente; i ménos 
puede hacer el nuevo arriendo sin pedir pro
puestas públicas i, todavía, dando a un parti
cular el derecho de talar los montes fiecales. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha
cienda).-He tomado Dota de las declaracio
nes del honorable Diputado por Yungai, i 
desde luego puedo decir a Su -;eñoría que no 
h~i inconveniente para que vengan a la Cá
mara los antecedentes que solicita una vez 
que el Ministro los haya desocupado, pues 
necesita consultarlos porque actualmente tie
ne en estudio este asunto. 

Por lo que he oído al señor Diputado pa
rece que se trata de un asunto de carácter 
particular, desde que con el nuevo contrato 
firmado por el señor Fredes se lesionan los 
intereses del antiguo arrendatario. 

El señor PUGA BOHNE.-Debo hacer 
presente al señor Ministro que no he traido 
a la Cámara ningun negocio de interos par
ticular. Soi aquí únicamente representante del 
departamento de Yungai i tengo el deber de 
denunciar una irregularidad que ahí ocurro. 

Lamento que el señor Ministro se haya es
presado en los términos en que lo ha hecho. 

El señor SOTOMAYOIl (Ministro de Ha
cienda).-No conozco el decreto a que se ha 
referido el señor Diputado, que fué espedido 
hace d0s, tres o mas años, cuando era Minis
tro dI' Hacienda el señor Fredes. 

Pero como de lo espuesto aparece un par
ticular lesionado en sus derechos, siendo es
traño que no haya recurrido a 18, justicia. En 
este único Eentido, he dicho que este nego
cio podia revestir cierte carácter particular. 

El señor PUGA BOltNE.-Lo que hai, se
ñor Ministro, es que dos máquinas aserrado
ras están instaladas en un fundo de propiedad 

fiscal, i se h:1 violado la lei i el derecho de un 
tercero con el decreto del señor Fredes. 

Esprop'acion de terren~8 

El señor ESPINOSA JARA.-Una lei dic
tada el año anterior autorizó al Ejecutivo 
para espropiar los terrenos del pueblo de 
Quilimarí. 

Esta lei no se ha cumplido, i como ha 
caducado su plazo se hace necesario ampliar 
la autorizacion. 

A este fin responde un proyecto que he 
tenido el honor de presentar. Este es un 
asunto mui sencillo, i pido al señor Ministro 
del Interior se sirva recabar la inclusion de 
este negocio en la convocatoria a las pre
sentes sesiones estraordinarias. En un cuarto 
de hora puede ser despachado sin inconve
niente alguno. 

RCeU1'80!il de casaelon 

El señor RICHAHD.-Siento que el ho
norable Ministro de Justicia se haya ausen
tado de la Sala, cuando pcnsaba dirijirle al
gemas observaciones sobre un asunto de su 
incumbencia. Agradeceria al señor Presi
dente que ordenara dar aviso al señor Mi
nistro, por si se encuentra en alguna de las 
Salas vecinas. 

Deseú conocer la opinion del Gobierno en 
un asunto relacionado con la lei que creó el 
recurso de casacion. 

Probablemente mis colegas conocerán una 
nota de la Corte Suprema al señor Minis
tro de Justicia, nota en que, con motivo 
de una presentacion de un señor Gajardo, 
que se queja de la demora en despachar 
los recursos de casacion, la Corte espone 
los motivos que obran para ese retardo. 
Sabido es que ese recurso fué combatido en 
el Coügreso porque se manifestó que podia 
dejenerar en una tercera instancia para los 
júicios. Para obviar este inconveniente, los 
lejisladores adoptaron diversos arbitrios i 
entre ellos la obligacion impuesta a los Mi
nistros informantes de evacuar sus dictáme
nes en e] plazo de quince dias. Pero esto 
en la práctica no ha podido hacerse. Informes 
hai que se demoran no quince dias, sino 
quince meses, i algunos, dos años. Compren
derá entónces la Cámara que en estas condi
ciones tiene que ser considerable el retardo 
c?n que se despachan los recursos de casa
ClOno 

La Corte no despacha ni la tercera parte de 
los recursos que ante ella se entablan. 
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Es difícil ~onseguir que se despache un ~ que lle~~an a su r,(ll1sideracion, desde el 1.0 de 
recurso en SeIS meses. Hai espoclirmtes qne mf\rzo no des[JC!clp.q·{¡, ninguno. 
Asperan cuatro, cinco i seis i mas Dleses en la Esto es lo q no tiene alarmado al público 
tabla de la Corte. de los tribunales, al mlmdo éiA los litigantes. 

Este 'fribunal, en la nota a que me he re- 1 la ( ámaJ'ct sahu que se trata de cuantiosos 
ferido i que estú en poder del Gobierno ha- intereses pecuniarios. 
ce dos meses, como quiera que está fechada Creo éste un negocio digno de estudio, ([ne 
en 31 de octubre, esplica esta demora di- el Gobierno debe abordar a la brevedad po
ciendo que son los informes que les enco- sible, a fin de poner remedio a la situacion. 
mienda la lei a los \' inistros los que le im pi- Creo que este mmedio consistiria en exo
den despachar estos recursos con la celeridad nerar a los ministros de los informes, para 
qne seria de desear. Hai OlJiniones encon- encomendál'selos a los fiscales, aumentando su 
tr,das a este respecto: hai quienes dicen que número en uno, dos, tres, cuatro, los que fue
estos informes son una garantía de que los ran necAsarios. 
Ministros estudian los recursos sobre qllA han No AS [Josible cruzarse de brazos ante esta 
de pronunciarse i hai quienes afirman, por el situacion. j,] Gobierno la conoce oficialmente 
contrario, que eS/A trámite a nada conduce, i desde har,e dos meses, por la nota a que me 
qUtl no hai razon para que en Chile se obli- he referiáo Es vp!'dad que el señor Ministro 
gue a los inistros a espedir AstOS infor- (le Jnsticia se ha hecho cargo de su puesto 
mes, cuando en otras partes los hacen los hace poco; pero por eso he dejado pasar el 
fiscales. tiempo necesario para que se impusiera de los 

Sea como qui¡;ra, yo debo llamar la atencion 
de la Cámara a la declaracion de estos hom
bres, envejecidos en el servicio, como ellos 
mismos se llaman, que nos dicen no poder 
continuar con este sistema. 

No AS posible atender al fallo i a la vez a 
los informes. 

El señor OHHEGO (Presidente).-Ha lle
gado el término de la primera hora. 

El señor RICHAl{D.-Yo terminaré en 
cinco minutos ma~. 

El señor CRUZ.-Si os por cinco minutos, 
no hai incon veniente. 

El señor O I-U·{EGU (Pr ei:lidente ).----Prorro
guemos la primeraltora por cinco minutos para 
que concluya el señor Diputado. 

Acordado. 

El señor IUCHAH' \.-He solicitado vanas 
veces la palabra para tratar este neg'ocio; pero 
no he encontrado oportunidad de hablar, por 
el gran número de colegas inscritos para 11s;,r 
de ella en la primera hora, de modo que de
searia concluir. 

E insisto en tratar ahora estA asunto, por
que creo que es de interes público, en primer 
lugar, i, en seguida, porque reviste caracteres 
especia~es de urjencia a virtud de la ntzon 
que VOl a esponer. 

antecedentes. 
Sé que hoi dia está impuesto de ellos i no 

me queda por saber sino la opinion del Go
bierno sobre este particular. 

Saben mi'! honorables colegas que esta es 
una situacion desesperante para los que liti
gan; saben que hai causas que se retardan dos. 
tres i mas años, que ha~ informes que no se 
despachan en uno ni dos años, que hai causas 
en acuerdo ocho i mas meses. 

Esta es una sitnacion que no puede conti
nuar; debe aplicárseJe pronto remerlio, i espe
ro que el Gobiemo se preocupará de solU(~io
nada, presentando un proyecto sobre la 
materia. 

('omo no quiero abusar de la benevolencia 
de la Honorable Cámara, ponga ahora punto 
final, en la esperanza de que en la sesion 
móxima el honorable Ministro de Justicia me 
dará alguna reSpl1<-'sta sobre este negocio. 

~l señor UIUn:GU (Presidente).-Termi-
nada la prim('l'a hora. 

No hai formulada n:llguna indicacion. 
Se suspende la sesion por diez minutos. 
Se suspendió la sesion. 

S I,~G UNDA HOl~A 

Presupuestos Desde elLo de marzo próximo esta situa-í 
cion se agr..lvará porque la Corte, conforme 
al nuevo Código de Procedimiento Criminal, El señor O RH}~GO (Preflidente). _. Conti-
tiene que conocer tambien en la casacion de núa la sesion. 
esta especie de causas; i, como las causas cri- Corresponc.e proceder a la votacion del 
minales gozan de preferencia sobre las civiles, presupuesto del :l\linisterio del Interior. 
va a resultar que, si hasta ahora la Corte ha En votacion la partida 1. .. , "Cámara de Se-
despa,chado la. tercera p:ute de los recursos, nadares" 
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1m señor CON~jHA (do~ 1\~uías).-PijDiputado por CJnc~pcion, P?driamos da l
' por 

do que se votn ltem por ¡temo ~ aprobados hasta el 1tom 20 1 levantar en se-
El serlOr ORREGO (Pl'csidentc·).--N(' llaJ¡gnida la sesion. Prudencialmente es lo qWOl 

rá como lo piJe nI honol'alJlu Diputadu. alc¡U1zaremos a votar hasta las 6 i media. 
Pueslo en votadon el -¡¿cm 1 de ('si jJur-¡ El sellor CONCHA (don Malaquías).-Yo 

t~da (11( l'pl'oIJadopor la 1manimid"d de uein-) 110 podria aceptar ~sie rrocedimiento~ po.rgue 
tzcuatro votos. no acepto b modlficaclOn que la ComlslOn 

El señor COH13ALAN.-¿P'J1' iJUú no vo- l\lista introdujo en un ítem relativo a gastos 
tamos por partidas? Je la Secretaría dd Senado. 

El snñor ORln~GO (Presidnnt¡,)-EI h011o- }1~1 sellor P'JGA BOIINE.-Votamos ese 
rahln Diputado por \oncp pcioJ1, sellar Con- ítem i damos por aprobad<Js los demas 
elw, ha pedido (IUC se vote ítem por ítem. El sañor CORBALAN,-Lo mejor es no 

El señol' COHBALAK-Yo hago entón- perder tiempo, i continuar la votacion. 
ces indicacion para que se vote por parti- El Uem 16 fue! api'OiJado })or veintisiete vo-
das...... tos, absteniéndose d,~ vot(lJ' dos sef/Ores lJipn-

El señor PUGA T30HNK-Fstamos en tados. 
votacion, i por consiguinnte no se puede for- El ítem 17 (ú(f aJl aliado jlOI' 1"0intitr'es votos, 
mular indicaciones...... ab~tenújndosc dos seilorcs J)iputadog. 

Votado el ¡tem 2 de esta 'misJnI/ pa'tida, El ítem 18 {vA. Ji' ohado po/' la unmirni-
(lié aprobado po veinticinco rotos contra uno. dad de veintimwveuofos. 

Puesto enl'otacion el ítem 3 (lié aprobado El ítem 19 (n(: "p)'ohado JJO!' L'eintioc/w votos. 
po)' veintiseis votos. contra uno. Se abstuvo de 1 Los 'Ítem 20 i 21 fileron aprobados por vein-
votar 1m señor Diputado. t¿nueve 1)otOS. 

Eol' la unanimidad de veintis ete votos flle-. El ítem 22 (ué IlpJ'07Jctdo po!' ¡:eint'iocho 
n))/ aprobados los ítem 4, 6, 6, 7, 8 .9. votos . 
. El señor COHBAlj,~N.-~l'eo, señor Pre- El serLOr SECRETAlUO.-~~l ítem 23, para 

sldent:, que es neccsano pedII' la votaclOn en gastos jenerales de Secrebrín. _ 
cJda 1tem. El señor lR..ARRAZA \' A ¡. ZANAH'l'U.-..-

¡':1 señor C;ONCHA (clon Ma~aquías).-He I Hospecto de este ítem ¿,lwi una indicacion 
pedIdo ,::otac~on l~flI'a ~Ol~OS los It(~m. .. (para reducirlo'? 

El sen~'r F1D~\ AH, '~.-El seno!' ])Ipnta- El señor SECU 'rAHJO.-Sí, serlo!'; hai 
do por ConcepclOn se ha propuesto molestar una indicacion propuesta por la Comision 
a todo el rnnndo. ". ' . Mista i aprobada por el Honorable Senado, 

Puesto. en votacwn el dcm !~), fue ap!'oba- que reduce a veintieinco mil peso~ este ítem. 
do poru'emt ocho votos, abstcmendose de ¿'otar F;l SOl10r IRAHRAZAVAL ZANAH'l'U.--
wn ¿efwl' Dil?utado. ., .. En realidad, hai poca justicia en reducir 

Votado el dem 11 ¡ue aprobadu jJufrelJltl- este E.scaso item, que se dedica a los gastos 
nue~e L·O~toS. ., ' . . , jenerales de Secretaría . 

. El senor.IHAZ BF,:")()AIN.-¿(~Ulen ha pe- El spllor OHHEGO (Presidente).-Hai una 
dldo votaelOn? indicacion para restablecer el íLem en la for-

I~l selio.!' OHHEGO (Presic~ente)-IGI ~o- ma que estaba en el proyecto del Ejecutivo. 
norable Dl[mt¡:-.do por C:oncepclOn ha pechdo Votado el ítwin en la {ormCt acordada pOI' el 
que se vote ítem pOl' ítem. Senado {ué aprobado pol'ccintitres votos con-

El señor DIAZ BESOAIN.-Yo lIle atre- tra cin:'o. 
veria a rogar al señ0r Concha que desista de 

J Jurante la votaciun: pedir votacion, porque si Su Señoría quiere 
votar en contra puede espresarlo, sin necesi- El señor IRARRAZAV AL ZAÑAI~TU.-
dad que se torne votacion. Si la reduccion acordada por la Comision 

Pw;sfos en votocion los íten~ 12 i 13 (ueron Mist,a ha sido aceptada por el Honorable Se-
aprobados por treinta VOt08. nado, no.sotros no podemos ir mas. allá en. es-

Votado el ítem 14 (ité aprobado pUl' treinta ta maten a, de donde esa CorporaclOn ha ldo; 
votos, absteniéndose de votar un señor Dipa- de manera que yo aceptaré respecto del Ho
tudo. J,nol'uhle .... enado esta disminl1cion: per0 me 

Los ítem 14 i 15 (u eran aprobados por ~'ein- reservo el derecho de votar en contra cuando 
tiseis votos. se trate de estfl mismo ítem refprente a la Cá-

l<'e puso en votacion el ítem, 16. mara de Diputados. 
El señor PLYGA BORNE.-Para no perder El ítem iN f¡u! aprobado pOI' veintiocho vo

tiempo inútilmente i complacer al honorable tos contra uno. 
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El ítt:m 25 fué aprob ido por veintisiete l' lrz fa 'l1W propuesta por el Ejecutivo, a indi-
votos. cacion del señor llIinistro. 

Se pasr) a votCtr la prl,tidr¿ 2.", (ámfLra de El ítem 4.9 "p ,ra el se 'vicio de la guardia 
Diputados. de la Cámara de Diput: !os", de cuatro mil 

Los ítem 26 i 27 fiteron 'Iprob ICtJS, sucesi- novecientos veinte pesos, fué aprobwto por 
vamente, po; asentimipnto unánime. asentirniento tácito. 

El ítem 28 fué aprobado por veintiocho El ítem 50, "Para pago de la servidumbre 
voto:;. de la mis¡y¿a ( 'ámara" , tué aprobado por 

El ítem 2,1) fué aprobado por veintisiete asentimiento tácito con una indicacion del se-
votos. fiar bJinistro para elevarlo de tres mil a cua-

El ítem 30 tué aprob(tdo por veintiseis tro mil quinientos pesos. 
votos. Por asentimiento tácito se dió por aproba-

El ítem 31 f'ué aprobé/do por 'I'einticufltro do sin modificacion el ítem 51, "Para gratifi-
votos. cacion de un oficirzl retirldo del Ejércitop'lra 

El íteIn 32 " ¡ )os ofici-:les curzrtos, con mil que desempeíie el puesto de jefe de la guardia 
ochocientos pesos cadu uno, tres mil sezscientos de esta Cámllrfl, i que debe se" nombrado por 
pesos", se diá por aprobado por asentimiento la respectiw Comision de Policía Interior, mil 
tácito en la forma que tiene en el proyecto quinientos pesos. 
orijinal. Se pasó ((, votar lit partid'l 3.a , Congreso 

En la misma forma fueron aprobado'f 70S Nacional, i por asentirn;ento tácito fueron 
siguientes ítem: nprobados los ítern 52, 53, 54, 55 i 56. 

El señor IRAIU~AZA V AL ZAÑAHTU.-
Ofic al ausilia p r',], la Secretaría Uuego al honorablf\ Diputado por Concep-

de C01nisiones.. . . . . . . . . . . /3 1,500 cion se sirva no insistir eH la peticion que ha 
33 

34 
35 

1Ir do' 1, °00 hecho I)ara que se voten los presupuestos -'-!'Layor om przmero,....... . ;c 

Portero primero, segundo m'l!Jor- ítem por ítem, porque, en realidad, Su Seño-
domo.. . . • . . . . . . . . . . . . . 972 ría no tiene por qué castigar a la Honorable 

Tres porteros segundos, con se te- Cámara sino al Diputado que habla, pues fuÍ 
cientos veinte pesos cecda uno.. 2,16'0 yo el autor ele la inelicacion para postergar el 

36 

Cuatro oficilles de <ala, con cua- proyecto relativo al ganado arjentino h.\sta 
troczentos ochenta pesos cada que se produjera algun pacto de reciprocidad 

37 

uno. 

RI~DACCION DE SESIONES 

38 Redactur primero, jefe de la R8-

1,020 comercial con la vecina Hepública. 
Hice esta indicacion en vista de que las 

sesiones nocturnas no habian tenido lugar, i 
era preciso obtener algun pronunciamiento 
de la Cámara. 

daecion . . . . . . . . $ 5,4f)U 
Me permito acudir a la benevolencia del 

honorable Diputado por Concepcion i rogarle 
que retirA su peticion de que los presupue<;tos 
SA voten ítem por item. 

39 Redactor segundo . . . . . . 4,5('0 
40 Redactor tercero. . . . . . . . " 3,760 
41 Dos taq~~igmtos primeros, con 

cuatro mil áento veinticinr.o pe
sos cada uno. . . . . . . . ... 

4-J Tres taquígrafos segundos, con tres 
mil setecientos cincuenta pesos 
cadaunt! . ........... . 

43 Tres t qUlgmfos terceros, con tres 
mil trescientos pesos cada uno. 

44 Tres aspirantes a taquígrafos, con 
'illi7 quinipntos pesos carla 1Ii1O, 

4,j Un ojiáal.. . . . . . . . . . . , . 
46 Un oficial ausiliar. 
47 Portero. ' . . , , . . . . . , . . . 

BJi señor c;ONCHA (don Malaquías).-No 
tengo el propósito d(o) molestar a la Honora-

8,250 ble Cámara. 
Si ho pAdido votacion de los presupuestos 

ítem por ítem, ello se debe a dos razones: la 
11,250 primera es, como lo insinuaba el señor Diputa

do por Angol, el ap1azamiento aoordado en la 
9,.900 sesion anterior por indicacion del mismo ho

norable Diputado por Angol, .tel proyecto 
4,500 relati,-o al ganado, aplazamiento que importa 
1.800 un desconocimiento de la benevolencia que 
1,000 debemos guardarnos los miembros de la Cá-

648 mara, 
I Se abrió la sesion; no se leyó acta; no hu-

El íte¡n 4'5 "Pam gastos jenerales de secre- bo incidenheR, i el honorable Diputado por 
tor[a", que hallict sido Teducido por la Comision Angol pidió el aplr.zamiento indefinido de la 
mista de cuarenta mil (l trenb mil pesos, se diRcusion con votaeiou inmediata, sin decir 
dió por aprobado por asentimiento tááto en agua va, sin dar aviso de tal cosa a los parti-
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darios de la abolicion del Ílüpuesto i trayendo 
aquí a los enemigos del proyecto a votar ex
profeso el aplazamiento. 

El señor IHARHAZA V AL ZANAWrU.
Está equivocado Su Señoría. No traje a nadie; 
i aun he recibido quejas de algunos ad versa
rios del proyecto porque no se les avisó lo 
iba a pasar. 

El señor CORHALAN.- Yo pensab8, ha-
blar contra el proyecto. _ 

El señor IHARRAZAVAL ZANAh'rU.
Ya lo ve Su Señoría. 

El señor OONCHA (don Malaquías).-La 
otra razon que me asiste para pedir votacion 
ítem lJor ítem se debe a la actitud del soñor 
Ministro de Hacienda, quien, siendo portavoz 
de S. B. el Presidente de la República en esta 
Honorable Cámara, miéntras por una parte 
nos traia el mensaje del I'jecu~ivo que dero
ga el impuesto, por la otra espresaba su opi
mon personal contraria a la derogacion. 

1 cuando he visto que Su Señoría el señor 
Ministro, no ha hecho nada por avanzar la 
discusion del proyecto relativo al ganado ar
jentino, cuando veo que la mayoría le da este 
voto de censura mediante el aplazamiento 
indefinido de la discusion, he querido, por lo 
ménos manifestar al ~;jecutivo, con esta pe
ticion de votaciones, que es preciso que asu
ma su papel üatural de fijar rumbos a la ac
cíon del Uongreso, cuando los que lleva no 
se conforman con los propósitos manifestados 
por el Ministerio. 

Por esto es que he pedido votacion ítem 
por ítem; pero comprendo, a~ mismo tiempo, 
que esta es una situacion fatigosa para la Ho
norable Cámara. 

Comprendo tambien que con ello me creo 
una situacion desagradable que no deseo 
mantener. 

Me basta con los ítem que se han votado 
ya, para los efectos de indicarle al Gobierno 
que es menester que imprima rumbo a su po· 
lítica. 

N os ha traido aquí un proyecto de lei para 
facilitar al pueblo su alimentacion i no le ha 
importado nada que este mismo proyecto 
haya sido rechazado o aplazado. 

Yo no concibo que haya algun pais del 
mundo donde se imponga semejante cont:'i
bucion. Lo digo con sinceridad. No quiero 
hacer co:.nparaciones, pero creo que ni en los 
estados africanos ningun lejislador manten· 
liria un tributo sobre la alimentacion del 
pueblo. 

La Cámara DO ha creido oportuno derogar 
o modificar este impuesto; pero yo he cum-

piido con mi deber hasta donde me era posi
ble hacerlo. 

lIiéntrus tanto, me parece que al Gobierno 
le correspondía aígun2, mision en esta mate
ria. ~l ha enviado este proyecto a la Cáma
ra i él sabrá lo que importa este rechazo
Cuando la Cámara dice que no quiere eliscu: 
tir este proyecto que el Fjjecutivo le ha en
viado, el l1inis~erio sabrá lo que hace. 

Yo, por mi parte, deferente a la peticion 
que me hace el honorable Diputado per An· 
gol, no tengo incon v'lniente en acceder al 
deseo de Su :-;efiOl'Ía i retiro la peticion que 
hice para que se votara ítem por Ítem, i no 
tengo inconveniente para que se vote partida 
por partida. 

~jl senor TUAR1{AZA VAL ZAÑARTU. 
-Doi las gracias al beñor Diputado. 

El serlOr SANTA CRUZ (Ministro del In
terior),-Quiero hacerme cargo de una ob
servacion del honorable Diputado por Con
cepcion respecto a cierta contradiccion apa
rente que existe, a juicio de Su :-:eflOría, en
tre el Presidente de la Hepública, es decir, 
entre la opinion del Gobierno i la del señor 
Ministro de Hacienda. 

El sellO!' Sotomayor dijo que su opinion 
personal era contraria a este proyecto; pero 
agregó que él traía a la Cámara una opinion 
de Gobierno, i subordinaba, naturalmente, su 
personal criterio al criterio del Gobierno. 

El subordinaba, como digo, su modo de 
pensar, su opilliun individual, formada i es
presada sin la reserva que impone un pueste 
en el Gobierno a la opinion dol Gobierno 
mismo. I siendo así las cosas, creo que el 
sellOr Sotomayor ha podido manif9star su 
opinion personal sin que esto signifique en 
manera alguna una contradiccion con S. E. el 
Presidente de la Hepública, cuya palabra ha 
traído a la Cámara. 1 creo tambiell que e.,ta 
conducta del sel"lOr ~\rinistro de Hacienda, 
en vez de merecer censura, es digna de elojio. 

En cuanto a que el Gabinete no haya cum
plido su programa, bien sabe la Cámara que 
lo ha cumplido hasta donde ha sido posible, 
siempre que la Cámara haya quericl.o ocuparse 
de los negocios que el Gobierno le propone. 
V.n el proyecto de reduccion del impuesto 
al ganado, que es, sin duda, uno de los pro
blemas mas interesantes ele la actualidad, el 
Gobierno ha hecho todo lo que poclia hacer. 

El Gobierno se propuso en esta materia 
obtener de la Cámara una norma de conduc
ta, una resolucion que concediese al Gobierno 
la autorizacion necesaria para poder rebajar 
este impuesto, si da'as concesiones que se 

- ~ _._------
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pUdie,s~ obt,ener en favor del pais, lo hacian;Item Un inspector .......... , .. , .. , $ 1,3~~ 
convemente. )" Cuatro sub-inspectores, cOli 

Para obtener nf,ta norma ele con (hwta, el) ]1o\'pcientos sesenta pe-
G.obierno eSp('fú. q~m S\' lllanif\'shu',\I1 L", ()p,i \ HUS annalt's eu(b nnD .... 
moneH de los dlStlllt OH Hl Jelld )]'os d(· la ( H-) 

f),84() 

mara. i_()., 1)(/)'ti,lu8 4.' i siguientes hasta la 54 in-
Durante d debate se pitli(), C()lJlO el S('I',()!' clu,,'hr se dic)'(Jn P'?i' IIprobada8 tácitamente. 

Diputado lo S,tlll\ PI al'lazamielltll ch, l'st\' 8e pt¿S Croll en vot·~cion las dguientcs in-
asunto, i la Cúmam lo ac\)j'(:V). d,cIl('.ones formuladas por el señor il1m'sfJ'o 

Pero me jJf1reee que PHte l\pello JlU signifi.- Cli la partida :')4, Insp.sceÚmJeneral i almace
ca que fea imposible segnil' aclelantu pn la) 1/('8 de policíu.'! fiscales: 
l'ealizacion del proJl6situ L1,'1 (~()t)ierno, (T'~I('Ynr (·1 ítem sin número "Para rancho 

¿,POl' qué, en rfecto, clf)"lllWS d() (lespacha-)dd p('¡'sonal (1 .. policíns dI.) la República" c!(, 
dos los 1lljentes asuntos ljno hoi ahsorben la~ nn mit:oll n 1111 millon Cj\1inicl1to3 mil peso" 
atencion de la (~áll,aJ'H, como son la lei de l 1,~le\'HI' (11' ~"iscí(,ntos mil a ochocientos mil 
contribuciunes i la clo ]l¡'eslI pnPHto8, no se I wsos el ítl:1Il si n tl Ú!nt\J o "Para la ol'ganiza
podria volver a jestionar lo ('om'l'niente fm cion i sostenimientu rIr\ un cuerpo de jendar-
6rden a la rtJhaja o supresion c1f I impuesto al mes ambulantes; i 
ganado'? 'l'raslmbl' a este presupuesto, colocálld )lu a 

('reo, pues, (,ue esta resolllcion (le la (já- euntiul1HCio'l. ele la pal'ti(la 5-,1., la partirla il L, 
mara no está disconforme l'()!l d i Il'o[ll>sito "(j11l'J']lO ele Jlllldannes (le la::; eoloni:\s", dAl 
dt\l Gol,iel'll(J. preSl1[Jllest I ele Culoniza,;ion. 

El señol' ()IU~~~GO (I'resi<lC'!1te),-·Cunii- 1'1 ¡;;!'Jl,ll' '..,.\wrA CIWZ (Ministro del 1n-
núa la vota(:ion de los IJl'csuIJueC'!ofl, teriur) ... -Debo dar una nsplic<1c.io!1 a la Ho-

Si na(lio se opono, (lan!~ ]lOl' ap¡'ob,\(jo el no rabIe (':Hllara sobre las nlzones q1\\1 se han 
resto ete la partida 3.a fm h qlle no fnpl'e C(1ll- tpllido para cambiar la glosa de este ítem. 
tI'ario a las indicaciones fonnnlaclns, el1ten- I<~llo obedece a la necesidad ele reorgani2ar 
diénclose quo lo qlle fle yota ns ('1 proyecto ~ eflte servicio ele policía para garantir la segn-
aprobado por el HononüJle SmHldo. rirlad de ciertas poblaciones que han alcanza-

(~uecla aprohada la pmtilla ;\.a do un gran desarrollo industrial, i llant au-
Sueesig¡nunte se dieron po)' ojJ obid!is lJO!' mentar la l'emuneracion de su personal. Con 

asentimiento trieito Ir/s ji Idido.\' ,", ,J,a, (i." este objeto, se solicita un aumento en ambos 
i 7. a ítem, i para ¡,yitar el desbande tIlle se está 

As 'mismo se el Ú ]JO)' II1JJ'Oll!dr¡ trícit !mente prollncienuo en los cuerpos ele policía, pues 
z" indic cion del sePior Jfinist o del Interio!', HUS incli viduol'; encuentran en cuale¡ nier parte 
en la ]Jllrti(z" 7,", p1'a elenll'!le ¡¡o/.'ee ento8 a remuneraciones mncho mafl lllcrativas. De lo 
mil doscientos pesos el Uem 81, que consulta contrario, elLo de enero quedarian licencia
el sueldo del mayordomo del ((Ilirio de ZaMo- aas de hecho, muchas de est<s policías, con pe
neda, ligro de la seguridad !'ública, Hai, pnes, una 

A continnocion se dieron sucesirlllnente )JO}' razon de Gobierno que justifica Ins aumentos 
a]Jrob!ldas tlÍe t01ner,te la partid(/, 8." i las si- propuestos. 
guientes h' sta la 34 tnrlusú'e, ])l'lH', por eso, amp~ia]'s" la glu;<,.1 a fin de 

Asimismo se dió PI)}' aprob((da la indim- que ella permita que con esta suma se atienda 
cion formulada por ;J seíior J!inist o en fa a la l'eorganizacion de algun,ls policías, al 
particZo SI,., "Policía de la provinci 1 de Atrl- aumento de los personales de otras i a la pro
cama, para intercalm', a contin/{ clon drl se- yision de ]'andlO para ellas. 
gundo itC1n 1 siguiente: Por eso pediria lj m\ ademf1s ele elevarse a 

un millon, a nn JlJil un quinientos mil pesos 
Item '" Un inspector segundo"", S 1,200 el ít('m a que me ]'efiel'o, se ramlliara su glosa 

diciendo "pam ¡'eorganizacion i rancho' del 
Las partidas 35 i sif)uientes, hrlsta la 41 in personal, pte," ' 

clusi¡;e, se dieron sucesiva1l1cntc IJ()}' ((probadas El sei'íor l)UUA BORN'K--Yo no podria 
por asentimiento tácito, aeqltar ('sta mwva indicncion elel señor Mi-

En igual forma se op}'o/)(í en seguida la in· nifltl'o sin que me csplicara el alcance que 
dicacion del sei'ior ,Ministro fonm¡{ada en la tiene. 
p"rtina 41, "Pul da de 1(( pro'L'incill de (;1(- Yo opino, Jlor ejemplo, que los jendarmes 
TÚ:(:, lJ,;tTa, ree,l,np lazar ,los: des primeros ítcln í dp las, c,;olOI~ias deben, ~ne?ar depen, dientes 
dc tU partzda por ¿os sl(Juzentes' ~ dcl l\hmst.cl'lo de OOlODl1;aClOn para ql1e éste 



tlESION DE 29 DE DICIEMBRE 1423 

10R ponga indistintamente al servicio del El señor SA N'l'A OIUJZ ! Ministro del I n-
Inspector de Tierras o de los intendfmtes, se- terior).-Sin duda. 
gnn los casos. JiJsto lo resolvió ya la Cámara }1~l señor PUGA R() T{N 1<:.~Por otra parte, 
al votar el presupuesto de C:ulunizaciou; i yo 811 Seíioría d. 'eia q1H1 esta inuicaeion no toca
pedí que quedara constancia 1m d acta d", que ba la actual situacion de los jendal'mes; sin 
qnedalm desechada est<.t indicacion elel sAñor pmb<.trgo, la miKmo indicacior" ele Su Señoría 
Mini"tro del Interior. dice: "trasladar" este presupuesto, colocándo-

I como esta palabm "reorganizar" qUf1 em- la H eontinnacion de la partidct 54, ht partida 
plea :::iU Señoría en la illUiutCion significaría 31, "CIHlrpo de JI,nd,mnes de las colonias" del 
que el ~ervicio de jewlal'lllGS, que pasaria a presupilAsto de C::oloniz,¡cion, 
cargo del Ministerio del Interior, segun su El se6.ol' SANTA CRUZ (Ministro delIn
otra indicacion, podia ser l'eorg~nizado, creo ¡ terj(~r).- El hecho ae que se consulte en una 
que hai en ella un veraadel'o pehgl'O. partIda sApnrada, demuestra que son cosas 

El señor SAN'fA tJLW~ (Minü:ltro del In-¡ distintas. 
teríor).--No se toca a los jendal'mes de las co- El porsonal dA policía se rije por procedí
lonias; la moelificaeion de glosa se refiero solo miento s dü,tintos a los jendarmes i a los ca
a los servicios aduales de polieía, a la policía rabineros. 
de los ~eparta;nentos servida po.r sus cuerpos ~~l selior PUGA BO.\Nf<~.-Pido que se 
respectIVOS. En cuanto a los Jen.darme~, se voten separadamente las tres indicaciones 
~esea formar con ellos log ear~bm:ros 1 los formuladas por el señor Ministro . 
.J~ndarmes ambulantes,. una .mstltUClOn_ espe- u,especto a la indicacion propuesta por Su 
cml análoga a la gual'~m enT;l de. ~spana. Señoría a 1Í ¡tima hora, yo m) oponnria a que 

j1~1 smi?l' l~ U G.-\ HO RN b. - I'~SU {Jala bra so pusiera en votacion. 
"reorgamzaclOn " es la que yo no puedo acep- L '1 - <.:< \N'r' r<RlJZ (1\/[.' . t d 1 1 ,', senor >:J _, \'. ~ n InlS ro e n-
taro . .. terior).-¡,~~ntónces no se va a votar mi mo-

El señor SAN'rA C" UZ (MUllStl'O del In - dificacion'? 
terior).-Su Señoría acaba de ver un decreto l~l seilor OHnEGO (Presidente).-Nó, se
que reorganiza la policía de Antofagasta, i creo ñor Ministro; se necesita unanimid,td para 
que no le habrá parecido lIlal a:::lu. ,Señoría. ponerla en votacion, i el señor Puga Borne se 

gl señor PUGA B.OmH.J. - QUIen sabe opone 
cómo les habrá . p~reCldo a los Iepresentantes ~jl señor SAN'J'A CRUZ (Ministro delln-
de aquella prOVlIlCla. ,. ,) l?, 'bl a 

El - SAN'l'A OHUZ 'Ministro del In- tml?l .-I~S senSI e qu~ se .oponba a un pr~
. senor

M 
h 'f" , 1 pÓSito de tanta con vemenCIa para la segun

tenor). - e an múm estaao su comp a- d J 'bl' . ao pu lca. 
cencm. El señor PUGA BOf{NE.-Yo no encuen-

El señor PUGA BOl{NE.-No es natural tro mui calificada esa conveniencia. 
que se dé esta facultad de reorganizar así tan El señor SAN'1'.\ ORUZ (Ministro delln
de lijero. Si el procedimiento fuera aceptable, terior).-Sin la modificacion que propongo 
cualquier señor Ministro podria proceder a la toda la suma consultada en este artículo ten
reorganizacion d3 un servicio sin mas auto- drá que d8stinarse al rancho de las policías; 
nzacion que ésta que se le diem por medio de i nada se podrá destinar pam pagar aumen-
una indicacion en la leí de l)l'esupuestos. tos de personal o a mejorar sueldos de la po-

No acepto la palabra. lieía en aquellos lugares en que los salarios 
El señor SANTA Cl{,UZ (Ministro del In- han subido mucho. 

terior).--Con el aumento en el precio de los 1 puedo asegurar a Su Señoría que por 
salarios habrá gastos nuevos que hacer que no esta última causa, elLo de enero van a que
se podrán satisfacer, sino ampliando esta glo- dar muchas policías con su personal incom
sa en la form8 que he indicado. pleto i otras sin personal, si no se proc.Jde al 

Esta cOILsideracion fué la que movió al Ho- aumento de los sueldos. 
norable :)~nado sin discusion a aceptar la par- El señor RIVERA (don Guillermo).-Pue-
tida. do aSAgurar al "eñor Ministro i citar casos de 

El señor PUGA BORNE.-Yo acepto la ciudades en que la policía seva a ir en masa. 
partida en la forma en que vi0ne del Honora- El señor SANTA ORUZ (lVIinÍstro del In
ble ,"'enado; no tendria siquiem derecho para terior).-I este mejoramiento del personal se 
impedir que se votara; es la forma nueva pro- hace tanto mas necesario en los departamen
puesta aquí por Su Señoría, la que yo no aeep' tos del norte, en donde la poblacion aumen
to i la gue tengo el dere(1ho de ob.ietar, ta i se muda día por dia, i en donde el ser~ 
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vicio d\3 hoi puedo ser insuficiente p!ua hs janza de la guardia ci vil de España, que presta 
necesidades de mañana. mui huenus servicios. 

El señor FEl{NAND:· Z.-¿Porqué no mo- !;8[;1, es Uf!a m,üPl·ia ,ldicada e interesante. 
dificaria el señor Ministro su illdic¡[(:ioll di- Glla vez cine ;;e haya elaboraelu el proyec-
minando la palabra "reorganizacion", qne no to n,spectiyo, lo t:()Qoccrá la Cámara, i creo 
encuentra aceptacion en la Cámara'? 'ple mCl'cctW¡'[ su lIlas amplia, aprobacion. 

El señor SANTA ORUZ (Ministro elel In- Estoi segl1l'o ele 'lue, en vi~ta ele estas con-
terior).-Uomo se quiera, señor, siempre que sid,.~raciones, el Honorable Senado volverá 
lleguemos al mismo resultaelo. sobre su primitivo aClwrc10 i aprubará esta ill

El seño,' RODLUGUEZ (don Aníbal).- dicacion. 
Podria decirse: "para servicios estraordinarios «.1 señor PUGA BORNE.-Pero eso lo 
del rancho i personal." pueele hal;er lo mismo e~ Gobierno. 

El señor PUGA BORNE.-Yo querria sa- Como lo dijo el honorable Ministro de Co-
ber si se aceptaria el siguiente procedimien- lonizacion, puede poner a disposicion del 
to: deiar el primer ítem tal como está, con Ministro del Interior los jendarmes de la 
un millon de pesos; consultar otro ítem de misma manera que el Ministro de Guerra, en 
quinientos mil pesss destinado al aumento cnallPlicr momento, puede poner a su dispo· 
del personal de policía, i destinar ochocientos sicioll uno de los cuerpos del Ejército. 
mil pesos para la ol'ganizacion i sostenimien- El señor SANrA CHUZ (MiI.istro del In-
to de un cuerpo de jendarmes ambulantes. terior).-Este negocio podria complicarse, i 

El señor ORHEGO (Presiden. te ).--.Si no ~ de . ahí la cun veniencia de consultar las cosas 
hubiera inconveniente, se daria 1'01' apl'oba-¡ como yo lo pl'Opongo. 
da la indicacion en la forma propuesta por cl 1, corno he rnar,ifestac1o, abrigo la esperan-
señor Puga Borne. za de que, si esta Honorable Cámara aprueba 

Acordado. la indícacion, el Honorable Senado querrá 
El señor PUGA BORN}1j. Hespf'r.to de la tambien liarle poco. 

t.ercera indicacion del señor J\finistro yo l.e- El señor PUGA BOH.NK -- ¿,A pesar de 
diria votacion. que la indicacioll ha sido l'Ül;l!azada en la 

Me refiero a la idea de trasladar al presn- Comision ~lista, en el Senado i en esta mis
puesto del Interior la partida del de Coloni- ma, Cámara, i de que ya se ha tramitado el 
zacion, que concedE) fondos para sostenimien- presupuesto de Colonizacion? 
to del Cuerpo dA Jen'larmes de las Colonias. El señor SANTA CH.UZ (Ministro del In-

Ya esto, como he dicho, lo ha votado la tel'ior).-No alcancé a pedir a la Cámara que 
Honorable Oámara, i queJó claramente en- no se tramitase en esa forma. 
tendido que la aprobacion que se dió en el El serlo\' PUGA BOHNE.-OlvidaSu Se
presupuesto de Colonizacion, a la partida 31, ñoría qne se dejó constancia en el acta de 
referente al Cuerpo ele Jendarmes, importaba que la apl'ohacion de la partida 31, en el pro
el rechazo de la indicacion del honorable yecto ele Culonizacion, importaba d rechazo 
Ministro del Interior, para trasladar al presu- de la inc1ieacion de Su Señoría 
puesto de su Depart>.tmento la referida par- Por lo dr,mus, si insiste Su Señoría en que 
tida. ¡ se vote su indicacion, yo pido votacion no-

Ademas, el honorable 1\1 inistl'o de Coloni-) minal. 
zacion declaró que, en su concepto, cuando El señor OUHEGO (Presidente).- Va a 
lo quisiera, podria dictar un decreto poniendo votarse la indicacion del señor Ministro. 
el Cuerpo de Jendarmes bajo otra dependen- El serlol' PUGA BORNE. - He pedido 
cia. votaeion nominal. 

Por último, debe saber el honorable .l\Ti- b~l señor OUREGO (Presidente).-Creo 
nistr0 del Interior que el proyecto ele presu- que no tiene cabida la votacion nominal, se
puesto del Ministerio de nolonizacion está ya ñol' Diputado. 
tramitado. .E~l sefior PUGA BORNE.-Pido votacion 

N') me esplico, por tanto, las razones de la nominal, IJoI'ljue se trata de una indicacion 
insistencia de Su Señoría. contraria al Reglamento i anticonstitucional. 

El señor SANTA CHUZ (Ministro del In- Se renueva una indicacion que ha sido ya 
terior).-Voi a esplicar estas razones. rechazada, habiéndose dejado de est,) cons-

El Gobierno tiene el propósito de organi- taneia pspresa en el acta. 
zar una especie de guardia civil, compuesta El señor l\IAT'l'E.-Votemos, señor Presi-
de cuerpos volantes, que formarian los jen- dente. 
darme s i los carabineros, constituida a seme- El sefior ORREGO (Presidente).-Talvez 
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convendría votar esta indicacion al fmal de) HC\olllplaZ<1r los ítem 1,lo?, ~,Li6, 1,139, 
este pre:mpucsto, pueb bien LJUl~de pl'oduuil'se 1,140, 1,148 j 1,151 por Jo~ brgllWnLt'';: 
un acueruo entre los sellores Di[Jlltaclos i el 
señor Ministro sobre la votaciun de usta in- Item 1135 Dos oDcinles l)J'iuwl'os, 
dicacion. con tres n:il ciento 

El SeIlOl' mQUIEltDO (don Luis).-Dejé
mosla para el final.. .... 

El sellor E:::>PINOS;1.. JAHA.-Votémosl" 
luego, mejor. Así termina la dificultad. 

El señOl' üHlü GO (Pl'cbideutc). - CnJO 
preierible que la Jejernos para el final, seú()]' 
Diputado. 

::;i no hai oLJosiciol1, así se hmá. 
Acordado. 
Continúa la votacion. 
-La partida 55, "~;:;tadÍstica", fué apro bh-

" 
11;)6 

., 1188 

" 
1140 

cuarenta pASOS anna-
les cada uno ........... , $ 

Seis oficiales segundos, 
('on dos mil doscien
tos pesos anuales cada 
uno '" .. , ......... , ..... , 

Dos oficiales (lllilltoS, 
cull mil seiscientos pe
i:lOS unuale,; eudu Ull'). 

Cmltl'O "Il1]lW]tlt'bldoICS 

('.OJl luil dmlciüntos pe
sos allHales cada llno. da por asentimiento tácito. 

-De igual modo se aprobó una indicaCiOn?~ " 1148 
del set10r lHir.listro para agregar en la i:lCCÓOll 
"Gastos VarIables" un ítem de sei:lenta Hlli 

Administradores de 
llampa C(~ntml. Cht:i
qllicamata iAguai:l 
Blancas, ccn tres mil 
tre 'ciento s Hesen ta 
l' e b o s anualef' cada 

pesos para los trabajos del censo. 
-La partida 56, "Correos", fué tamhien 

aprobada por asentimiento tácito. 
LUlO .......... , .......... . 

11 ;) 1 Administr"dor do Sie-
rra Gorda ........ '" .,. 

6,280 

13,:WO 

3,:WO 

4,8UU 

1O,U80 

3,360 

-De igual modo se aprobó Ulla indil:acioll 
del señor Ministro para eleYaI" de tj'(jillta mil 
a treinta i cinco mil pesos el ítem 1,050, "para, 
gastos menores de las oficinas de cone,),;, Z 

como luz, lumbre, agua, clBsugüe, bal'l'idu, l'k.") El serlol' PUU A no ItN K~-'l'¡mgo Bl senti-
-Las partida,; 57, "Admlllii:ltnlciull pl'inci- ~ miento (It' no poch"l' dar mi voto a las indi

pal de Tacna", i 58, "Administmcioll ul'inci- L:aciones del seüor Ministro so bm esta partida, 
pal de 'l'arapacá~', fUCl'?n igualmeute alll'ul:m- ( : ,tH'R (lllm; ll10clific~n suel.elos que han sido 
das por asentullJento tamto. (CnlaeluR [l01' una 1m especIal. 

El señor~li:OHETAlUO.-Pal'tida 59, "Ad-¡ No es posiblo que pUl' lYl,;diu de l,)s presu-
ministr~cion l?r~ncipal d~ Antofagasta": . ) pnestof.l val'iem~)s suddos de can'tctel' perma-

l'J seno!' .Mmlstro ha formulado las ¡.;¡guren- . nente. Fsto es Jl(:gal. 
tes indicaciones respecto de esta pUl'tilla: ?tEI::':PilO. l' OlW B;GO (Prosidentlcl),--Ent?n-

Elevar: el~S ¡¡o,ldamos dar pUl' aprobada la partIda 
De tres mil quinientos a cinco mil pesos él/en In p:ll'te no ohjetada. 

ítem 1,133, "Administrador principal"; ? El seúnl' 11')~UH;HDO (don Luis).-Con 
De tl'e~ mil ~ tn;i:l mil trei:lc~entof.l smmnta> el YO lo del tlt,J'iOI' Pnga i el l.r;io en cont.r~. 

pesos elltem sm numero que figura a eontl-I El señor ;-:;UAHEZ 1\lUJllJA.-I el 11110 

nuacion del anterior i que consulta el sueldo ~ tambÍfm. 
del Secretario; í ]~l serloJ' Ol~lU~GO (prosidonte),-Yo ha-

De dos, mil d. oseientos c.uarel~ta a tres llllllbia i.nsinllHdo ljllL.' diémmos FOl.' al!l'Ubaa~ la 
pesos el Item 1,134, "Oficral pnmero", partida en la ]}al'tc fjuu no fuum contrana a 

De mil seiscientos ochenta a dos milLJui:luió lai:l indicaciones del seilol' 1\Jinistro. 
el ítem 1,137, "Oficial tercero"; < I'~l señor S.\NI'A CRUZ (Minü;tl'o del 

De mil sei::lcit'ntO::l o\;henl<, a. mil ochocit'n-ilnt.Al'ioj").---EstHN indic"ciullOS ti,:nen por oh-
tos pesos el ítem 1,138, "Olicial enarto", ~ ieto [Jollar Tll'Cl'sirlados inlpl'f'8CJllltibles mién-

De mil seiscientos ochenta a tretl mil tl'CS- í trai:l so dicta lum loi de reforma de cstos 
cientos sesenta pesos el ítem 1,149, .• AdUli-) tJet'\·icios. 
nistrador de Cármen Alto"; I El sorlor PUGA BOl\N¡i~.-Pero, entre 

De dos mil ochocientos ochenta a cu.atro > tanto, los sueldos aetualetl están fijados por 
mil doscientos pesos el ítem 1,15:2, "AdullIllS- ~ lei. 
trador de 'rocopilla"; ~ 1 la Cámara inval'ir blemente se ha ne-

Le mil rleiscientos ochenta a tres mil ü'es- ~ gado a aumentar en los presn lJlletltos sueldos 
cielltos sesenta pesos ul ítem 1,100, ,. Adhll- ~ fijados por leyes dn carácter permanente. 
nifltrador de Calama.", I El St'J10r CUX J\IJ;;ND EZ,- Por mi parte, 

I 
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puedo asegurar que he ei:ltac1o en cOlHuniul1- ¡~l i:!tj1l01' OI~Rí;;G;) (i?resiJtjllte). - Por 
cíon con el Administrador de Correos de acuerdo unánime podrá quedar esta partida 
Antofagasta i he podido informarme de que para votarse al fin del presupuesto. 
la situacioll de él i do los domas empleados A:;ordado. 
es insostenible. -Por asontimiellto tácito fueron aprobadas 

El seriar ::) \N'L' \ ClU;Z (Ministro del las partidas siguientes: 
lnterior).-Lft mitacl de mitos empleados se -Partida 60, Admillistracion Principal de 
cambia mes a me:,;, porque no hai quien pue- Atacama; i 
da servirlos con lus sueldos aduales.. . -Partida 61, Administracion Principal de 

El seriar OlU{EOO (Pl'e::Üdente).-Si no Coquimbo. 
~e 'pid~ votaciol1, ~lal'é po~' aprobadas estas ¡ . E;! seño.r SEC~m~'ARIO.-Pal'tida 62, "Ad
mdlCaClOnes del senol"\ lllllstro, con el voto mlmstramon Pnnmpal de Acúncagua". 
en uontra de los seÜOl'es Pnga Borne i :'~uá, Indicac~on del señor :M.ini-tro, para .interca-
rez lVIujica. lar despues del ítem 1,275 el siguiente ítem 

El señor ¡Z(clUli~HDU (don Luis).-l con nuevo: 
el mio tambien, beüorPresic1ente. Itcm ... Valijero de San J!'elipe al Asiento, 

El seriur PUGA BOHX~·'.--Nó, s error, trescientos sesenta pesos. 
que, se v?ten í~em po:' fte~n. . . . El serror B;3PINOSA JAHA.-Quiero lla-

bl senol' lL'AH'!BlhD,) (duu Lms).-\o mClr la atenrion al ítem 1284. 
le pediria, al honorable seúor PLl~'Ü :l)ol'lle Este ítem se introdujo ~l año pasado con el 
que acor~:lramos votar tudas ~:l",Las mdlCacao- objeto principal de que se hiciera el servicio 
ne~ en computo, pues la Hllsma l'uzon se de jiros postales en el puerto de Vilos, i sin 
aplIca, ~t_to~as ~l~as. ) ',' (' . " .' emb~l:go, hasta ahora no se ha establecido este 

El i:l8nar pe CX''\ BOh:\ L.-o. omo la C<l- SerVJClO. 
mara v_a a vo.ta.r una ilega.lielad a propuesta Llamo, pues, la atencion del serior Minis
del senor .1\hmstl'o, yo qmel'o q lle esto. se tro del Interior a fin de que se establezca 
haga clara 1 espl'esamente 011 cada caSé). cuanto ántes. 

Proponga el seüol' Ministro una leí i se la) El señor SAN'rA (JRUZ (Ministro d 1 In. 
votaremos en el ado. ( . . e 

'El ,- '1:.1¡','1' L" L')A 1)." '>"" tenor).-Tomo nota de la observaCIon del se-senar , "\'1'1l" .-. ,11ece Ciue uso sella - D' t d 
lo mejor i lo mas acertado. nO~l Ir,": a oO' RREGO (P 'd ) A 

B'l -, S 'i.NTA CltUZ Il\[' ·,t· '1 1 1 senor reSI ente.- pro-
.~ senar :" J.: • • ./. • \~: mI::; r o e e n- bada la partida con la indicacion del s ño 

tenor).-HetIrl1nl1 mIs mdlcaclones contando l\1f' . ¡. e r 
s', Q - , b d ' 1.1111Suro. con que us uenonas no nos a an onaran a . . " .. . . . . 

la presentacion ele ese proyeGto. ~La partIda 63, Ad~IllmstraCI?~ Prmclpal 
El seüur CONCHA (dún l\lalaquías).-Por de Cor;·e.ot: de Valpa~also", se dlO por ~pr~

lo que \'00 en el testo elel pl'o'y(~cto, casi todos ba~a tacltamer:te cO~J~ntamente .con la mm
estos sueldos tienen su oríjen en In leí ele pre. cam~n d~l senor l\bmstro para mtercalar, a 
supuestos. contmuaclOn del ítem 1,318, el siguiente ítem 

N o habria entónces moti\'o para que el se- nuevo: . . '. 
ñor Ministro l'otimm sus indicauÍones. Talvez Item... OfiCIal segundo, mIl treSCIentos 
lo mas conveniente seria dejarlas para votar- pesot,. 
las al final de este pl·esnpuesto. -En igual forma se dió por aprobada la 

El seüor o UAW~ZlYIUJICA.--Dejernos pa"tida 64, "Administracíon Principal de San
para elespues todo lo QU0 se rdiel'o al correo, tiago, con una indicacion del señor Ministro 

El señor A1U~LLANO.-Lo mas correcto para mantener el ítem srn número "Ajente de 
será aprobal' la partida tal como está en el Lourdes" que figura e'l el proyecto del Go· 
presupuesto act'lal, i como el seilOr 1\linisku bierno despues del 1,523. 
se interesa pOl' estos aumento::;, puedo pre- -Por asentimiento tácito se aprobaron en 
sentar despues un proyecto sobre la materia. 'leguida la partida 65 i las siguientes hasta la 

1m serior SANTA CHUZ (Ministro del In- 80 inclusive. 
terior).-Yo snsvenJo est.as indicaeiones, por? BJl señor S~JCRETAlnO . .......,.Pal'tida nueva, 
ahora, para que sean puestas en votacion ad Oficinas ele coneos, agregada por la Comision 
terminarse el presupuesto del Intel'ior, a fin Mista despues de la partida 80. 
de qUA hagamos un estudio i veamos cuáles En esta partida, el señor Ministro propone 
sueldos son de lei i cuáles nó. sU[lrimir en la glo<;a del ítem único de que 

Es mas conveniente, segun veo, que eleje- consta, la palabra "esc!usivamente". 
mos en suspenso estas partida". El señor PUGA BORNE.-z,Podria espli. 
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carnos el señor Ministro el objeto de esta in- ~ Esta es la razon por qué he hecho indica-
dicacion? scion lJara suprimir esta palabra. 

El señor SAN'rA CRUZ (Ministro dpl In- í l<~l señor ORHEGO (Presidente).-En vo
terior).-En el presupuesto del Gobierno se ~ tacion la partida con la indicacion dellVIinis
consultaban diversos item para pago de arren- 1 tro. 
damiento de casas para los administradores ~ Si no se pide votacion se dará por apro-
de correos. bada . 
. ~a Comisi?~ Mista ~odificó ~stos íte~, I Bj] señor SUAREZ .MUJICA.-Con mi voto 
pOlgue se hlClbl on no~aI l~uch?s abu~os co-11 en (~()ntra, señor PreSIdente. 
met~dos con este motlV.o; 1 se mtrodulo esta 11~1 señor IZQUIERDO (don Luis).-( el 
p~rtJda nueva para arllendo de loc~les, po- mio tambien. 
mendo en la glosa la palabra "escluslvamen- , . ." . 
te" para que se entendiera que las casas que 11,1 senor O R.EF1GO (Presldente).-:- ~pro-
arrienda el Fisco eran tlolo para las oficinas ba~a, ?on .do,; yoto". en e~n~ra, la partIda con 
i no para los empleados. la l~dlea,?lOn cl.e} ~en~;' Mmlstro. . 

Pero, si se suprimen todos los ítem qte el r' I~l se,nor SECHErARIO. - PartIda 81, 
presupuesto consultaba para arrendamiento lel~grafos.. •. .. 
de casas, se coloca a estos empleados en una E~ es~a part~da,. el ~enor MUllstro ha hecho 
situacion mui inferior a la que tenian ántes, las slgmentes mdlCaclOnes: 
precisamente en momentos muí difíciles para 
ellos por la depreciacion de nuestra moneda i 
por el encarecimiento de la vida. 

El señor PUGA BOHN E.- Pero esos ítem 
han sido restablecidos por el Senado. 

El señor SA~TA CHUZ (Ministro del ln
terior).-No todos, sino algunos que tuvie
ron apadrinadores. 

El Gobierno se opuso a estos restableci
mientos rarciales, si no se hacian en una for
majeneral. 

El señor MATT'E.-Hai ventaja en que los 
administradores vivan cerca de la oficina. 

El señor SUAHE;Z MUJICA.-No hai 
ventaja, por::¡ue el Fisco no arrienda casas 
para los empleados. Hai casas por las que se 
paga cuatro mil pesos de arriendo. 

El señor SANTA C ¡{ UZ (Ministro del ln
terior).-Me parece qUA la cantidad de cien 
mil pesos es exigua. Su Señoría comprende 
que con esta suma no se alcanza a pagar el 
arrendamiento de casas para todas las oficinas 
de la Hepública. 

Por otra parte, hai ventaja, como lo indica 
el honorable Diputado i que todos reconocen, 
en que los administradores vivan junto a la 
oficina a fin de servir mejor al público. 

Los administradores de correos tienen a su 
cargo valores de jiros postales i muchos otros 
que deben estar ampurados por la presencia 
constante del administrador. 

Este punto ha sido mui discutido con el 
Director Jeneral de Correos. Fste funciona
rio reconoce que hai eiertos abusos en esta 
materia; pero hai razones de otro órden que 
aconsejan suprimir esta palabra, consultándo
se en cada caso particular las necesidades elel 
servicio. 

J1Jlevar: 

De veinte mil a veinticinco mil pesos el 
ítem 2,9:36, "para proveer a las oficinas tele
gd,ficas de útiles de escritorio i muebles en 
eonfonnidad a lo dispuesto en el decreto de 
130 de junio de l8DO, sobre propuestas públi
cas"; 

De quince mil a veintisiete mil pesos el 
ítem 2,939, "para adquirir el forraje de los 
animales pertenecientes al telégrafo, en con
formidad con el decreto de 30 de junio de 
18DO"; 

De sesenta i cinco mil a setenta mil pesos 
el ítem 2,940, "para gastos menores de las 
oficinas, como luz, lumbre, agua, gratificacion 
de mensajeros, etc., i para atender al mayor 
cánon de arriendo de las oficinas, pago de 
empleados suplerltes i ausiliares, viáticos i 
otros gastos imprevistos"; 

De diez mil a docp, mil pesos el ítem 2,943, 
"para pago de trasporte de empleados de 
telégrafos" ; 

1Je veinticinco mil a treinta i cinco mil pe
sos el ítem sin número que figura a conti
nuacion del 2,950, "para la reconstruccion de 
la línca de Hica Aventura a Iquique, agregán
dole 1m nuevo hilo"; 

De cuarenta mil a cincuenta i cinco mil pe
sos el ítem sin número que figura a continua
ei Hl del anterior "para la construccion de una 
línea de dos hilos entrcl Vallenar i Copiafló". 

El señor CONCHA (don Malaguías).-An
tes de quo la Hrmorable Cámara preste su 
aprobacion a esta. partida, pido el consenti
miento unánime de la Honorable Cámara para 
cambiar olruoro que hai ánteR del ítem 2,813, 
eliciendo "Queule" on vez de "Carreras". 
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r 1 objeto de e:ste cambio es porque el nom-l el honorable Ministro del Interior i por el 

bre de "Carreras" no corresponde al lugar de honorable seúOl' Concha don Malaquías. 

la oficina, i por esta razon no ha podido inS-j Aprobada. 

talarse la oficina. Es un simple camhio de ::-'e levanta la sesion. 

nombre. ~'e levantó la sesion. 

El señor OlU~EGO (Presidente).- Si no I 
hai inconveniente, se dará por aprobada la I M. E. CERDA, 

partida con las modificaciones propuestas por ~ Jefe de la Re,J.ccion 
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Documentos nUllll¡u~ios IHlbUt>zu a 1,eticion del 8eñor PUg'R Borne 

Santiago, :¿9 de octubre do HlOG.-Vista la agosto riló 1901 i 2G de octubre de 1904, que 
solicitud adjunta i lo infol'lna¡l.o por la Ser;cion (Sil'vi¡~ron de base a la formacion de la socie
de Defensa i por la lnspeceion .JeneraJ de; (huI anónima "Valle Central", debidamente 
Tierras i Colonizaeion, 'aprobada por el Supremo Gobierno. 

Decreto' ! A fin de cumplir, por nuestra parte, con las 
, ':. ,n " . -. _ \ obligaciones. estipulacJ~s en dichos contratos, 

. Aceptase la trasfere. cm qnt los seuOl.es .Jn. \ a ,. K pechmos se Sll'va a]1rooar la transfe-
ho Su?el'ca~~a~x, Ale.Jandl'o,V~ldes l{;oseo 1; l'encia qUl" por la Sociedad "Valle Central", 
~ra~clsco Ue~ls "h~c~n .a la. DO~ied,~d 00mor- ¡ han hecho los señores Julio Subel'caseaux, 
Clall Ganadm ~ C:htle l Ar.lenbna del con- Alejandro Valdes lEesco i Francisco Célis a 
tra~o de co~olllzaclOn celebrado con do~ Ho- la Sociedad Comercial i Ganadera "Chile i 
raClO Hodnguez Bravo por decreto. numero Arjentina".-F. Hube. 
190, de fecha 6 de marzo de 1905, l qne ha 
sido, sucesivamente, transferido por decreto 
número 1,602, de 9 de sptiembl'e del mismo 
año, a don Cornelío 2. 0 Aravena, i por decreto 
número 1,858, de 25 de octubrfl de 1905 a los 
actuales transrerentes. 

Queda subsistente la fianza otorgada por 
don Ramon Subercaseaux V. para garantir el 
cumplimiento de este decreto. 

Ellnspector Jeneral de Tierras i Coloniza
cion, en representacion del li'isco, reducirá a 
escritura pública el pre8ente decreto. 

Santiago, 7 de setÍflmbre de 1906.-Infor
me a la mayor brevedad el Inspector J eneral 
de Tierras i Colonizacion.-Anótese.-Por el 
Ministro, LASTRA. 

Santiago, 13 de setiembre de 1906.-In
forme la Seccion de Defensa.-Anótese.
Urrutia. 

Señor Inspector Jeneral: 

'l'ómese razon i comul1íquese.-:MoNTT.- Don Federico Hube, jerente de la Sociedad 
Santiago Aldunate B. Comercial i Ganadera "Chile i Arjentina", 

espone que la Sociedad que representa ha ad
Tomado razon el 8 de noviembre nA 1 ()06. quirido las concesiones para colonizar hechas 

-'rrihunal (lA Cnentrts.-A. Vial. por el Fisco a don Horacio Rodríguez Bravo, 
. con ff)nha ü de marzo dA 1 :l05, i a don Juan 

. _. . 'Tornero eon feeha 23 de agosto de 1901 i 26 
Con la copla ac~mpanada, Pide aprobaclOll de octubre de 1904, que sirvieron de base a la 

de una transfe~encla. rormacion de la ~ociedad "Valle Central" i 

Excmo. Señor: 

Federico Hube, jerente de la Seciedad Co
ruerciali Ganadera "(Jhile i Arjemina", a V. E. 
digo. 

Como aparece de hs escritos acompañados, 
la Sociedad que represento ha adqnirido las 
concesiones para colonizar hechas por el Fisco 
a don Horacio Rodríguez Bravo por decreto 
supremo fecha 6 de marzo de 1905, i a don 
. Juan Tornero por decreto supremo de 23 de 

pide que el Supremo Gobierno se sirva apro
bar la transferencia que los señores Julio Su
bercaseaux, Alejandro Valdes Riesco i Fran
cisco Célis, a nombre de la Sociedad "Valle 
Central" han hecho a favor de la Sociedad 
"Chile i Arjentina". 

Esta Seccion considera que no hai inconve
niente alguno para aprobar la transferencia, 
siempre que subsistan o se reemplacen por 
otras de igual solvencia, las garantías otorga
das :rara el fiel cumplimiento de los contratos . 

- ._---------
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Santiago, 14de setiembre de H106.--Ramo}1/ sionaria actual del contrato de inmigracion 
Briónes L.-J. Várgas Jil.-Cá¡·los Rojas Hu - celebrado por decreto número 190, de 6 de 
rteeus.-Humbedo Malina Lueo. marzo de 1905, con don Horacio Rodríguez 

Bravo, las estensiones do terrenos de la pro
"Sant~ago, 15 de setiembre de 1906.-Se- yincia de Llanquihue d0nominadas Vega Her-

ñor Mirustro: mosa i Cancha Hayada, a fin de que radique 
Don Federico Hube, jerente de la Socie- en ella.s las f~mi1ias qU.fl la. ¡'~mpresa d,cbe in

dad Comercial i Ganadera "Chilei Arjentina", ¡ troduclr a.l palS, de conrol'lmdad a la¡.; clausulas 
pide que e~ Supremo 80 bierno apruebe la, > se~u~da 1, te:cera del co~tr'ato; , . 
transferenCIa que de ¡.;us derechos han hecho . 2 .. La. SocIedad Come~cIal Ganadera (Jule 
a la Sociedad los señores Jnlio Suburcaseaux I _-\rJenbna queda obhgada a cooperar al 
Alejandro Valdes Riesco iFrancisco CéliR: saneami.(mto de los, tern'nos mencion~~os, 
actuales concesionarios de los terrenos con- proporclOnando los tItulo s que ha adquIrIdo, 
cedidos a don Horacio Hodríp;nez Bravo, h01 i a respetar. las radicaciones de i~díjenas ~ 
Sociedad Vall;o Central, concesion que consta) co~o~os naclOnal~s en la forma re,~tlpula?a; 1 

del decreto numero 190 de 6 de marzo de d. La lnspecclon Jeneral de herras 1 Co-
1905. ' lonizacion propondrá al Gobierno las medi-

La oficina, de acuerdo con la Seccion de das que deban adoptarse en ónlen al sanea
Defensa. no ve inconveniflnte para que USo m,ien.to de los terrenos i reducirá a escritura 
acceda a esta peticiono / pu bh?a el presente decl'eto, en representacion 

D · d US 7(' [r" t' " I del Ji ISCO. lOS guar e a k .-' • .JlltLla . 1, ,., 
) Tomese razon, c.omulllquese I pubhquese. 

"Santiago, 29 de octubre de Hl06,-VistaJMoNTT. -Snntiago Aldunate B." 
la solicitud adjunta en que la Sociedad Cl1ilA) 
i ~rj~ntina, cesi~n. aria del contr~to.?e Colo-¡ :l:~:nado razon el 2 de novi~~bre de H106. 
mzaClOn que fue celebrado prumtlvamente) --lllbunal de Cuentas.-A. ~ zaZ. 
con don Horacio Uodr ígnez Bravo, a virtud I ,~ -----
del decreto número 190, de 3 de marzo do) Excmo. Senor: 
1905, pide: ¡ Joaqui~ Hodriguez Br~vo i Antonio ~llen-

1.0 Que se le entregue el terreno necesal'io de H. a v. E. con ~l debIdo respeto. deCImos: 
para la radicacion de las familias que dobe in- c~ue hemos convellld? .en que el pnmero re
traducir durante el primer aüo, de aenerdo tIre su firma de la .solIcltud presentada ~ V,. E. 
con las cláusulas segunda i tercera del con- en ~emal~da de .tlerras para l~ C?lOlllZaClOn 
trato i señala para el erecto los terrenos de- na?lOnal.1 estranJera en la proVInCIa de Llan
nominados Vega Hermosa i Cancha Ha- qmhu~, 1 en, que sea reemp~azado por don 
yada; i HoraCl~ Rodl'lguez Bravo, qUIen en se~al de 

2.0 Que se ordene el saneamiento de dichos aeeptaClon firma con nosotros este escnto. 
terrenos en la parte en que se encuentren ocu- Rn Asta virh:d p, V. E. suplicamos se digne 
pados por perSOll'lS lJue no tf'ngan sobre ellos ~ tener presente lo espuesto paro los fines con-
títulos de propiedad, I siguientes.-J. Rodríguez.-A. Allende R.-

Teniendo presente: HOl'ario Rodríguez Bravo. 

1.0 Que de los iuformes espedidos pOI' la N' . r um, 1,266.-Sant1ago, 29 de noviembre 
lnspeccion Jeneral de Tierras i Colonizacion dc, 1904.-'l'éngase presente. _ Anótese.
i oficinas de su dependencia consta que di- u . 1 M' . t·o LAsT 
h t 'd' 'b1 . ~ Ol e Inls 1 , RA. e oserrenos estan lSpom es; 1 

2.° Que la Sociedad nombrada ofrece, de Núm. 1,031.--Santiago, 11 de octubre de 
acuerdo con el contrato, cooperar al sanea~ I 1904 A ' t d t . ,. d 1 . 1 d' l· .. -greguese a sus an ece en es envla-mIento e os tArrenos 1 respetar as ra lea- I J ,. • Cf· 1 1 . . d' él' h 11' 1 ¡llOS en 1Il. orme a a nspeCClOn J eneral de 
Clones e III lOS qUA se agan en e os 1 . o.s I Tierra',.-----Anót,eRe,--Por el Ministro LASTRA 
dp,rechos de los ocupantes que deban ser radl- i ' . 
cado~ en ~o~ l\1gar~.s qUE' ocupan, a virtud de~ Santiago; 14 de octubre de 1!:i04. _ Señor 
las dIspOSICIOnes YIJentes, ? Minist.ro: 

Decreto: ~ I~os antecedentes a los cuales ordenó USo 
~.o ~a Inspeccio~ Jenel'al de Ti('r~·as.i ,Jo-¡ agregar la nueya, . solicitud ele don Joaquin 

lOmZaCl?ll }?l'ocedera a en~reg~l' n b Socwcla(l ~ Roc1]'ígyez Bravo I Antonio Allende en pro
ComerClfl,l j (,lano.'¡p.\'¡> (1111., lAr,wn{lnH. pp. ~ vi.,kurJ<l r'{llT,pl'l) 1.031, dI'} U d>ll tJr~!\o:}.nt~, 
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están en el Ministerio de US., habiéndolos 
enviado esta oficina con informe número 992, 
de 14 de junio último. 

Dios guarde a US.-Agustin Baeza Espi
ñeira". 

Núm. HO.-Santiago, 3 de febrero de 1905. 
-Informe nuevamente la lnspeccion Jerwral 
de Tierras.-Anótese.-Por el Ministro, LAS-

TRA. 

"Santiago, 8 de febrero de 1905.-Señor 
Ministro: 

Don J oaquin Hodríguez Brav(~ ~ don A~
tonio Allendo presentaron una solICltud al MI
nisterio de USo en junio del año próximo pa
sado. 

[,isa soli(:itnd no hgura ahora un los ante
cedentes ni talll puco d infunne de esta ofi
cina que en ella l'ecayó, el cual se acompañ.a 
en copia, nI vo1 ver tales antecedentes del 1\11-
ni~tl\l'io ele S11 digno cargo. De lus tl-Tmiuos 

Núm. 992.- Santiago, 14de junio de 1901. (le "su infu\'lnn sr, dfjsunmde que no SB ])1'8-

-Señor Ministro: cis:\J'un los 1nrrenos que se pretendia poblar, 
Don Joaquin Rodríguez Bravo i don An- indieúnc!()se los c.olllprendidos entre los gra

tonio Allende H. ofrecen traer al pais tres dos 40 i 413 de latitud sur, l'osm'vándose el 
cientas cincuenta familias de colonos de con- interesado señalar dontro do d~cha zona los 
formidad con le, dispuesto en el artículo 11 lugares, designando desde luego los v~ll~s 
de la lei de 4 de agosto de 1874, i bajo las del rio U,alme, incluyéndose en éstos pnncI-
basfls i condiciones que especifican. p[11 mente el denominada h;la de Coihueco. 

En jeneral la oficina encuentra ace~tab~e i La base de la peticion no estaba de acuer-
mas ventajosa para el Estado la cololllzaclOn do con el artículo Il de la lei de 4 de agos
por medio de empresas rarticular:es; l~ero en to d(~ 1874, qne fija la proporclon de terreno 
el caso de que se trata no se preCIsa SIllO va- por familia que se otorga a lo~ empresari~s 
gamente los terrenos que los interesadcs pre- de colonizacion, pues se pedIa, en camblO 
tenden poblar, indicando al efedo los cO.TI- del establecimiento dedoscicntas cincnentafa
prendidos entre los grados 40 i 43 de latitud milias, la propip,~ac1 de clo::Jcie~ltas n~il h;ctú
sur, reservándose la facultad de señalar, den- reas de terreno, sm que se esphcara Si a est.as 
tro de esa zona, los lugares, designando des- se les daba o uo terreno conforme a lo (11::;
de luego los valles del rioRahue, incluy(~n- puesto en el citado artículo 11 de la lei de 4 
dose en éstos principalmente el denominado de agosto dtl 1874. 
Isla de Coihueco. :¡;~n este estado las cosas, se presentó en el 

La rejion de los grados 40 i 43 está ocu- Ministerio le. solicitud de fojas dos el dia :29 
pada por particulares qu~ se. I:~'pntan dueños de noviemh¡'() elo 1904, en la cual se puso la 
i se halla, en consecuenCia, lltlJlOsa. De ante- providcIlI'ia númprl) 1,266, CLgl'egándolo e~ 
mano es indispensable solucionar los juicios seguida una huja on blanco con la prOVl

i dejarla d;spo~ible. ,. .. dencia número 1,0iH de 11 de octuhre de 
La isla de 001hu8co, que se gano en .J UlClO , 1904, que c1ispns¿J ngn\gal' la soJi(;itnd, pl'O

~stá solicitada por don AmarIeo Heiremans. bahlemente de fojas (los, a Jos anteeec!ontt'~, 
No estaria de acuerdo con la lei la prima en eircnnstaneias qne se halluban en el 1\'11-

que exijen los interesados, o sea, la concesion nisterio, segun aparece del infol'me ele la 1ns
de la propiedad de doscientas mi~ h.eetáreas poeion número 1,782, de 14 (le odubre ele 
de terreno en cambio del establecumento ele 1904. 
las doscientas cincuenta familias, sin que se Posteriormente se proveyó b<.tjo el número 
esplique si a éstas se les dará terreno ~entro 110, ele 3 del presente, inforlIle nueva1Jlente 
de aquella superficie o. por separado, l"u~et~m- b lnspeccion .J onera1, informe que ta~ve~ debe 
dose a las bases consIgnadas en el referIdo re:fel'irse a la solicitud de fs. 1, que mdlCa las 
artículo 11 de la citada lei. . hierras que los actuales interesados, señores 

Pie~s~ el Í?frascrito que es necesarIO qU,n ¡ Hora~io 1{odr,ígno7.i Anton io A~lende dese~n 
l?~ petlClOnanos concreten claram~nte Fin j)l.- ~ ('?loIll7.ar, ~1 \'Jl'h¡d dl: la sepa~'aClnn del nego
tlCl?n respecto .de l~s puntos qn~,. han Jl1(- ~ elO clc! Fionol' .. 1 oa(lll111.~~odngn:)z ,Bravo, de 
r~Cldo ob~e:v:aclOn, sm. cuyo reql1lsJto no se- ~ 'Fle hace mérIto la solICItud de fs. 2. 
na, a su JUlClO, convemente accede <.t lo s~ll-I Bjs(nndo incompleto,; los antecBde~tes, el 
citado. Sin embargo, USo resolverá con mOJo!' > in trascrito exij ió C,l clus di \'('(sas OC¡I"lOnes al 
acuerdo. ) S(-'ll Ot' Hora( :i,) H,oúriguez c¡ ne f1(;om p'lñaraJa 

Dios guarde a US.-Agustin Baeiff¡. Espi-; primera solicitud, allsolntamentA n~c?sarla, 
ñeit'a", Ij!orrpw -fn'; <eJ fnndfl.lnAnto ¡Jp la peuf;lOn flU 

~ $ <Ilftl,m .. ,¡ 
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Ayer, el srüor Ministro me ordenó informar, l faiílilias, el Supremo Gobierno no estará obli-
i tiene el i!lIras/l'ito el clelwr de hacerlo. \g;':u a completarlos i no le afectará por esto 

Los sofí0l'0S HOi'ilcio Hod1'Ígnez i Antoniu I ni ;~'~'\1na n,sponsabilidad. 
Allende i~dican en In ~olil:i.tUlJ. de f~. 1 la :.>-:' La int~oduceion de las familias la hará 
Isla de COlhueco de tl'e1l1ta 1 cmco rrnl ]U'('- en .'l plazo fle ....... a - os, a eontar desde 
táreas, i los j.ern'llOS que abrazan las minntas) h 1', 'ch;\ en I ¡ne osto decreto sea reducido a 
números 4 a, :2 a i 5 a e]e] plano oficial ele la; e""¡'itl1l'[t púb]ic:l, fij{mc!ose para este efecto 
provincia dI' Llnrll¡llilult' j que mirkn \1li¡!? el U\rmin() ,1(, 1f1lince dias. 
estensioll diO c:jent.o J10\'Cllhl i od](J ll1il lWi'lÚ-) ;:] ('(J!lc(';;jonm,io clerwrá dar aviso a la 1ns
reas. ~ pc',cion de Tim-rHs elel arribu de las familias 

La Isla. de Coihueco, así. denominad,? el i COi! dos meses, a lo ménos, de, anticípa:ion, 
terreno ublc,!do al Slll' del no Hnpanco 1 al (('0;',0 lnmblC'll al delegado en Europa, antes 
norte de; rlO Coi hueco, se COlH:cdJ", él dUll i c.k ~ll pal,ti(l;1. 
Amadeo Heircmans, Sl"gl1l1 consta di' ,lc)'\'h'! :\." D,l]'alltl~ los ...... primeros ailOS el 
número 2,09H, ele Jt> cJp octubre ele L!,'Ocl. <'.:'ll1:ll't'sHrio deherá intl'odncir, a lo ménos fa-

C;()nvi~ne hacer pl't'serltr" a CS. que el te.- i. mi: ;as estnmjeras i . . . . .. en los al,os suce
rreno situado al S111' elel rio CoilllH'Cll, pedido) sivl )s. Un veintic;ncn por ciento de estas fa
reeiAntelllí'nV, por don Fedro A. :\Ial'ill, e;.: i lllijia,; l'0driÍn "el' nacionales, previniéndose 
distinto al denominado Isla dn UuillllP(;o i no¡ qtlt' por esta:;; últ.imas no tendrá opcion a las 
tiene eRte nomhre, ('] (tue C"l'lTspoJ1rle it la f'~t"lI~i():¡es dl' '_errenos qUA le acuerela la clá1!t-
porcion norte, como se ha dicho. snLl 5. 

Está disponiblo ulla partu elel lote :2 a, lel La lnspeecion ele 'l'ierras i Colonizacion 
porcion ubi(a(h al norte del rio Gómez i todo han't la Antrega de los terrenos en proporcion 
el lote 5 a. . r1AI número dA familias qUA dehan radicarse 

Fistos terrenos están sit¡,aclos entre la con- al1l.1almentc. 
cesion de don Juan 'l'ornnro i la de doüa -:l." Los colonos que traiga el empresario 
Laurencia de Solminihae. rel1 nirún las condiciones de moralidad i 11 

Los límites de la primera ¡.jnn: ~l norte, el cOlllpetencia necesaria para los trabajos o in
rio Bueno; al este, los ri08 Rnhue i Negro i dnstl'ifls que el interesado se propone implan
una línea que una las nacientes (le los ríos tal' rm el pais. En ningnn easo los poderes 
Negro i Maullin; al sur, el 1'10 l\Iaullin; j al ele familia i basta los de hijos menores de 
oeste, el mar; i los ele la segllllda son: norte, doce ai¡oi:l serán analfabetos. La falta de es
los ríos Maullin i Gt'lInez; sur, el golfo de tos requisitos inhabilitará al empresario para 
Anclld i canal de Chacao; este, el eamino recibir la ]Jorcion de terrenos de que habla 
pú?lico de ,~uito a Pnl'l'to l\Iontt: i oeste, el la clánsula siguiente. 
oceano PaCIfico. ;)." El Supremo Gobierno concederá al em-

La única eluda quo podón i:llll'jir seria cuúl presario pOl' eaela padre de familia estranjera 
os la línea gno unil'ia la,,, nacientes (le los las csten"iones de tenenos de que hace men
rios Hahne i N egró, de la concesion Torne- eion el artículo 11 de la lei ele 4 de agosto 
ro, por no apareef:ll' en el p!.tllO ele la oficinA de 18H. 
señaladas tales nacientes ni los lugares en 6." Las fclluiEas deberán residir seis años 
que se encuentran. Ha,hriit que fijar en el en S\lS hijnelas, a coutar desde la fecha de la 
terreno esa, línea a fin de precisar el ,leslinul' instalacion en la, colonia, para que el Supre
con el lote número 4 a. Ino Gobierno pueda otorgarles el título de 

Sin embarg,), la cor.crsion por11'ia USo oto]'- Vl'0l,if)l'hid. 
garla desde luego, sin perjuicio de los dere- 7." Los llllcionales que ocuparen terrenos 
chos de don Juan Tornero i reservando a la con anterioridad a 1901 i que tuvieren me
Inspeceion de Tierras la faeultad de indicar, jora~ por valor de mas de doscientos pesos, 
por medio de un injeniero, la línea de de- tendrán derecho a ser radicados en el lugar 
marcacion del lado este dA la eoncesion Tor- que ocupan, de eon~ormidad con el supremo 
nero, eleereto nÚl~lero 1,238, de 15 de octubre de 

Las bases de la concesíon serIan, a JUlClO 1902. 
d6 la oficina, las siguientes: Conservarán sus derechos a ser radicados 

"El seílol' ............. se eomprometu los indíjenas que se encontraren dentro de 
a introducir al pai" .......... familias d,'! los terrenos cedidos, corno lo disponen las 1e-
orijen ..... , . . . .. las que se Ínst::Jal'áll en yes vijentes sobre esta materia. 
los terrenos ..... ,., ... Si dentro de estos 8.° La mellFUla i clasificacion de los terre-
t.erreno!" Jl(. tnviorflíl lB, cahida 1ft"! ., , l)()A podrá har)erh el señor"'''''''''q bajo la. 
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;~~:~;~~~:~~'~:"7~sp~~~cion de~;~(~I~~~~,¡¡~~~~~eia i que~~:i:~:~:~~:~~;~: ci~:~ 
la cual se I'I~serva la facultad de rectific,)rb" i ) 110Y\'Ilta i ocho mil hectáreas. 
aprobarlas. ¡ D(;bemos advertir que dentro de estos lí-

9.° El concesionario quedará obligauo a imites se Ancuentran muchus miles de hectá
ceder sin gravámen alguno para pI Fisco los rfas completanwnte inadecuadas para toda 
terrenos necesarios para la constrllccion ele (~Llstl de cultivo i tlsplotacion. 
caminos, l,'rrocarriles, instalacionel:; telegrMi-) [':11 dichas tien"s instalaremos familias de 
cas u otras semejantes qne la antol'id,l(l ndmi-)colollos nacionnlps en un veinticinro por cifln
nistrativa eletermilw hace!'. ) to i un setenta i cinco por ciento ele emigran-

10. Una copia del plano do 1m: terrenos cu- ~ tes libres ele oríjen europeo, en la proporeion 
didos se protocolil':arú en la ~ otaría de ha-¡ que :m capaeidacllo permita, sin gasto alguno 
cienda, al tiempo de otorgase Jet c,ornpf"tente para el 11~stado i por lo clemas en armonía eon 
escritura pública. 1<IS preseripciones de la lpi de 4 de agosto de 

11. Si el sellOL ........... no clltllplifTU elP- 1874. 
bidamente las obligaciones PBti¡mlnc1as, 1"1 El plazo para la instalacion de los colo11os 
Estado recuperará los telTcnus qllt' le 1m- nacionalBs o estl'anjel'os sud, de cnatro años, 
biero entregado. :-;in embargo, a los "olonos el cual se contarú dieeiodlO meses deBimos de 
que él hubiere introcJ\1ódo hasle" Pfw mo- firmada la escritura respediva. 
mente i que s(~ encuntranm esplutandu cOll- íj~n ('sta virwcl, a Y. I'~. suplicamof, ¡.:" sirva 
venienternente sus hijnela¡,:, se les l'l'spdm án concedel'llos para la colonizacion los terrenos 
los c1ereehos que ya hulJif'nm adquirido j se que c1t\jamos indicados, eon HITeglo a las bases 
les concederá por el ¡ stado (,1 títnl,l definiti\'() pl'i'imwrtas i a In::; rtne (¡.'jamos eS]lUl\stas en 
de propieclad. nuestra anterior solicitud, en lo que no sean 

12. F~l concesionario rendirá una fianza de contrarias a la pn)Bente.-J. Rod1 íguez.
quince mil pesos para gnrantir (JI cnmplirnien- A. Allende R. 
to de las obligaciones quu ccJiltntE', fianza qne Dudaro (lno me he impuesto del informe 
calificará el InspAetor .Tunera! de rripl'rm; i nÚlne 1 () 19í, de fecha 8 del presente mes, 
Colonizacion. recaido en la solieitud de don Horacio Rodrí-

Este funcionario, en ['('prescntncion del gnez Bravo i certifico qUf' las minutas 4 a, 2 a 
Fisco, queda aut01'il':ado para reducir n pscl'i- i [) a están elitlponibles, por euyo motivo se ha 
tura pública el presente decreto". informado favorablemente la referida solio 

Dios guarde a US.-1'or el Inspector Je- eitud. 
neral, Ricardo del Bio. Santiago, 22 de febrero de 1905.-1'. Urnt-

tia. 

Excmo. Señor: Núm, 190.-Santiago, 6 de marzo de 1905. 
Joaquin HodlÍgnez Bravo i Antonio Allen- -Vista la solicitud en que el sello!" Horaeio 

de R., a V. E. con el debido respeto decimos: nodríguez Bravo ofrece introducir por su 
en nuestra anterior solicitl1l1, encaminnc1a a cuenta un número de illluigrantes libres para 
que se nos dieran para la coloni:!:acioll (1os- e"tablecer con ellos un centro colonial en la 
cientas mil heetáreas de las qne el Gobierno provincia de LlanrlllÍhne; 
dispone para dIo un las j)ro\'incins dn Llan·; 
qui~iue i Chíloé, no euidarnos do ubicar con 
preeision todas las tierras que peclíamos i so
licitábamos que sn entrega, se nos hiciera 
otorgándonos los beneficios q1Hl aeuen1a la lei 
de 4 de agosto de 18í4. 

Con mejor acuerdo vamos :ithora a llenar 
ese vacío i a modificar sustancialmente las 
bases ofrecidas. 

Pedimos para la colonizacion los terrenos 
siguientes: 

1.0 Las comprendidas en la Isla de Coihue
co con una superfieie apmximada de trcinta i 
cinco mil hectáreas; i 

2.° Las que abrazan las minutas números 
4 a, :2 fj, i 1) a dAl pl;mn oneiR] nI' ]¡:¡ oRprei'lada 

'l'eni,mdo prcsp,ntl\: 

1. o Quc al dictarse el decreto de 28 de ju
nio último no se tomaron en consideracion 
las propuestas para intmllucil' familias de in
migrantes libres sin gravámen alguno para el 
Fisco: 

2. o' Que las familias referidas se establecieron 
en colonias mistas de nacionales i estranjeros, 
con Jo que se propende al desarrollo mas 
rápido i favorable de la coLmizacion en je,
neral; 

3.° ~ue la Inspeccion Jeneral de Tierras i 
Qolonizacion ha preparado ya los planos res
pectivos para la colocacion de los inmÍ
~rantps; 
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Con lo informado por la oficina menciona.
da, en uso de la facultad que me confiere la 
lei de 4 de agosto de 1874, i sin perjuicio de 
las reglas estahlecidas por el decnito citado 
para la colon1za(:ion estranjera por empre
sas pal'ticnlm'ps (PW reciban ansilio del Go
bierno, 

Decrpto: 

1.0 El señor Horacio Hodriguez Bravo se 
compromete a introducir trescientas familias 
de oríjen europeo, las qne se instalarán en los 
siguientes terrencJs: 

a) La parte de la minuta 2 a del plano 
oficial de IJlanquihue comprendida al norte 
del rio Gómez, que la separa de la estension 
asignada a la empreRa de la seúora de Solmi
nihac; 

b) Los :terrenof; de la minuta número 5 a 
del mismo plano; i 

e) Los de la minuta número 4 a hasta la 
línea que une las nacientes de los rios Negro 
i Maullin i que es el límite oriente de lQS 

entrega de los terrenos en proporcion del nú
mero 0e familias que deban radicarse anual
mente. 

4. o Los colonos que traiga el empresario 
reunirán las condiriones de moralidad i la 
compet¡>ncia necesaria para los trabajos e in
dustrias que el interesado se propone implan
tar en el pais. En ningun caso los padres de 
familia i hasta los hijos menores de doce años 
serán analfabetos. 

La falta de estos requisitos inhabilitará al 
empresario para recibir la porcion de terreno 
de que habla el artíeulo siguiente. 

5.° ~~l Gobierno assignEtl'á al empresario 
por cada familia. estranjera las estenslOnes de 
t.errenos a que se refiere el artículo 11 de la 
lei de 4 de agosto de 1884. 

5." Las familias que introduzca el señor 
Rodríguez Bravo a virtud de este contrato 
gozará-n en el pais de las franquicias de pa
sajes i fletes que el Gobierno acuerda a los 
inmigrantes libres. 

7.° El empresario se obliga ademas: 

terrenos señalados a la eoncesiop de don Juan a) A que las familias qU0 introduzca resi
Tornero. dan seis años en sus hijuelas. Al término de 

La Ir,speccion JenE\lal ele 'rierras determi- este plazo el Gobierno otorgará el título de
nará esta línea por medio de sus injenieros. finitivo de propiedad de los terrenos de qw::> 

Si dentro de estos terrenos no tienen cabi- habla la cláusula 5." 
da las trescientas familias, el Gobierno no es- b) A respetar las radicaciones de indios que 
tará obligado a completarlos i no le afectará se hagan ('U los terrenos que se le asignan i 
por esto responsabilidad alguna, i, por el con- los derechos de los ocupantes que deben ser 
trario, si se puede radical' un número mayor radicados en los lugare,> que ocupan a virtud 
de familias de acuerelo con las estensiones de las disposiciones vijentes. 
que asigna la lei de 1874, tll proponente podrá e) A ceder sin gravámen alguno para el 
aumentar el número de trescielltas familias Fiseo los terrenos necesarios para la con s
hasta ocnpar toclos los terrenos señalados en truccion de caminos, ferrocarriles i telégrafos 
esta cláusula. que la alltoridad administrativa determine 

~. () La. int\'oduG(;ion r1e las familias se harú haeer. 
er, el plazo de cinco atioi:l, a contar desde lal 8." Una copia del plano de los terrenos a 
fecha en que HSt(: doen~to SH I'crluzca a pscri- ([ue se refiere el artículo 1.0 se jJrotocolizará 
tura pública. en la N otal'Ía de Hacienda al tiempo de otor-

El concesionario deberá dar aviso a la Ins-> garse 1a competente escritura. 
peccion .Tencral de Tierras del anibo de las; 9. 0 Si el se:ior Uodríguez Bravo no cum
familias con dos me¡,;es de antici racion, como> pliera debidamente cualesquiera de las obli
tambien al delegado de dicha Inspeccion en gaeiouos estipuladas, el Estado recuperará los 
Europa, ántes de la partIda de las familias. terrenos que le hubiera entregado. 

3.° Durante el primer año el empresario Sin embargo, a los colonos que hubiere in
deberá introducir a lo ménos veinticinco fami- tro(lucido j qU<'l se encontrasen esplotando 
lias estl'anjeras i setentR en los :ulos sucesi- convenientemente sus hijuelas, se les respe
vos, completando las tresci.entas (:n el último tarán los derechos que se hubieren adquirido 
aúo. i se le'-1 conceclerá directamente por el ¡":stado 

U Il veinti.cineo por eiento de estas familias el título definitivo de propiedad. 
podrán ser nacionales, pl'f~viniéndostl que por> 10.~1 concesionario rendirá una fianza de 
estas familiaH no tendrá opcion a las esten-~ quince mil pesos ($ 15,000) para garantir el 
sioues de terrenos que les acuerda la cláusu- cumplimiento de las obligaciones que contrae, 
la 1)" , fianza. que seró calificada por el Inspector ~Ter' 

Ln J úflpe;·¡ojntl ,lllflf'l'o.l dI> rl'¡~rrlJf.l hQt<á 1" bU1t<I.lJ d~ Til'lt·"8.M i O"ltlruí.,eJon¡ 
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11. La presente concesion se entiende he
cha sin perjuicio de derechos de tereero legal
mente constituida. 

12. El Inspector J eneral de Tierras, en re
presentacion del Fisco, reducirá a escritura 
pública este decreto, el cual quedará sin 
efecto si por ~ausa no .iustificada no se hubie
re suscrito dicha escritura en el término de 
quince dias contados desde esta fecha. 

Tómese razon, rejístrese i comuníquese.
RIEsco.-Luis A. Vergam. 

Tomado razon el 13 de marzo de 1905. 
Tribunal de Cuentas, con acuerdo de la mayo
ría de la Oorte.-A. ViaL 

Excmo. Señor: 
Julio Subercaseaux, Francisco Célis i Ale

jandro Valdés Riesco, cesionarios del contrato 
de colonizacion de don Horacio Rodríguez 
Bravo, a V. E. respetuosamente es ponemos: 

Que segun el referido contrato debemos 
introducir d primer año veinticinco familias 
de colonos en los terrenos de la provincia de 
Lla.rrquihue, designados para nuestra coloni· 
zaClOn. 

Los terrenos se encuentran en gran parte 
ocupados por personas que alegan derechos 
sobre e110S (no nos referimos al pequeño ocu
pante que puede ser colono nacional i que 
nuestra sociedad respetará en lo que ha.ya 
labrado i trabajado), lo que nos ha ocasionado 
innumerables pleitos i dificultades judiciales, 

No habiendo todavía podido entrar en pose
sion de los terrenos, 

A V. E. suplicamos, se sirva prorrogamos 
por un año los plazos para introducir las fa
milias, que es el tiempo que calculamos para 
entri.r en posesion de los terrenos af"lctos a 
nuestro contrato. - Francisco lélís.-Julia 
. ubercaseatt;D.-Alejandro Vald(Is Riesco. 

Núm. 34.-Santiago, 10 de enero de 1906. 
-Informe el Inspector Jeneral de 'l'ierras i 
Colonizacion. - Anótese. - Por el Ministro, 
LASTRA. 

introducir el primer año veinticinco familias 
en los terrenos de la provincia de Llan
quilmo designados para colonizacion i que no 
han podido entrar en posesion de estos terre. 
nos porque se encuentran en gran parte ocu
pados por personas que alegan derechos sobre 
éstos. En vista de esto piden se les prorro
gue por un año el plazo para introducir fami
lias, que es el tiempo que calculan para entrar 
en posesion de los terrenos afectos a su con
trato. 

Le consta a esta ~eccion que los cesiona
rios de don Romcio Rodríguez no han en
traelo en posesion de los terrenos asignados 
para colonizacion i que tiene numerosos jui
cios sobre ellos. 

Por esta razon, creemos mui .iusto que de
be accederse a lo solicitado Dar los señores 
Subercaseaux, Oélis i Valdes; pero debe tam
bien tenerse presente gue si ántes del año 
entran en posesion matArial de los terrenos, 
1:1, prórroga por un año debe correr desde que 
entren en esta posesiono 

Santiago, 19 de enAro de 1906.- "aman 
Bnónes L.-Humberfo Mol na Luco.-.T. í ás
quez. 

Núm. 223.-Santiago, 20 de enero de 1906. 
-Señor Ministro: 

Don Julio Subercaseaux, Francisco Oélis 
i Alejandro Valdes Riesco, cesionarios de don 
Horacio l{odríguez Bravo, pid8n prorrogue 
por un año los plazos para introducir las 
trescientas hrnilias a que están obligados se
gun contrato. 

ESt2, Inspeccion J eneral, de acuerdo coa la 
Seccionde Defensa, estima justo que USo 
acceda a lo solicitado por los señores 8uber
casean:'\., CéliH i Valrles Hiesco, por cuanto 
hai eonstancia en esta oficina que no han po
dido entrar en p'\sesion de los terrenos. 

Dios guarde a US.-T. U1'rntia. 

Exemo. Señor: 

Julio Subercaseaux, Alf.\jandro Valdes Ries
ca i Francisco Célis, a V. E. decimos: 

Núm. 189.-Santiago, 17 de enero de 1906. t1ue hace poco tuvimos el honor de pedir 
-Infor~e la Seccion dA lJ~fensa.--Anótese. a V. E. una prórroga para traer las primeríl,s 
--TTrrntza. ~veinticinco familias que debemos colocar en 

Ilos terrt'nos de la concesion Rodríguez Bravo. 
Núm. 285.-Sece;on de Defensa,---SeñOr¡ Como hasta ahora no se ha despachado 

Inspector Jeneral: dicha prórroga, pedimos a V. E. que ordene 
Se han presentado los señores Julio Suber- a la Inspeccion Jeneral de Tierras nos haga 

caseaux, Francisco Célis i Alejandro Valdés 1 entrega del terreno er, conformidad al plano 
Riesco, cesionarios del contrato de coloniza-) protocolizado de la concesion leeha al señor 
cion de don HOl'acio Hodrígue~ Bravo j di ~ 1?~Ddrígueg BreNo. a fin de dar iumediatamen. 
dandQ qUfI ¡¡¡e~1.m d l'f\f¡w¡¡{tl f'llntt'1l1 n ,:¡¡\hJ~~ ( t.n IÍNlr\t) <In gu,o;\ "lia.!:' P;¡,th¡J.t\,tl¡¡.ra (Jb.U~, jljo 
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responsabilidad de nuestra parte, respecto a A causa del feriado judicial, los cuarenta 
las dificultades que orijine la entrega, con i tantos juicios pendientes, plOmovidos con 
motivo de los juicios aGtualmente existentes. moti \-0 de la inscripcion de los terrenos afec-

Si bsta no pudiese efectuarse, como lo su- tos a Utita eoncesion, no han podido adelan
ponemos, desde luego declinamos torla ros- tarse. 
pOllsabilidad a estp rAsfJPcto, j protestamos a Cnalquiera entrega material del terreno, 
V. E. que, siendo f;Stf~ nn contrato bilateral, verificada en estos momentos, podria oriji
no estamos obligadus a introducir las Jami- mu' llwdirlas precautorias de parte de los 
lias ~asta que la. entrega so efectú:', en ('?~-I' litiWUltCS.' que par.alizasen todo. trab.ajo que 
formldad a lo dlSpllesto en el [lrtIenlo 1,:)ü2 (1111";lf'1'nn emprender los eonceSlOnanos. 
del Código Civil. N o c()noce tampoco la oficina, a punto fijo, 

Por sí i por los SUÜOl'AS Snbfll'CHSlll1\lX i ¡la l~bic<1~:ion exaeta dA los terrenos. qu~ que-
Yaldes Hiesco.---·Francisco [(:(1-,. daran fiscales despues de la radlCaclOn de 

lo,., ocupantes ele Llanquihue. Los contratis· 
Núm. Hl3.-Santiago, 22 de fd1l'el'o (lt, tas sP~lO~'es .1-,1 01: a i Heuisler, deben efect~ar 

1906.-Informe el Tn,;pectOl' J enera 1 de 'l'ie- esta IllllltnclOn, I segun los datos prOpOl'ClO
rra3, a la mayor brev.cdad.--Anótese --Por (naclOS por ~llos tah~ez en tre~ meses mas, 
Al Ministro, M. MARTümz 1)1'; F. eOita lnspeeelOn estara en poseSlOn de datos 

___ fidedignos sobre el partieular. 
Núm. 582.-Santiago, 2il dI' fpbrel'l) Uf' { . Hal!ria, pU,es, conveniencia en espera¡' al 

1906.-Seüor Ministro: glln tJempo antes de ayenturar una entrega 
-7) • • • . _ , ) de tUIT('nu,.:, a colonos estranjeros, entrega 
En la ad¡unta sol~cltuJ . lo~, s~n()j'es. :::lub:r- de suyo delicada i que debe rodearse de 

caseaux, "\ aldes Hw~co .1 Cehs, CeSlOnal'l?S toda clase de garantías. 
del c~r;trato de Colo~llzaclOn de don HoraclO Cnmple al infrascrito agregar tambien que 
Rodngue:l Bnwo, p:d~n que en caso de no hace poco, consultado por el señor Ministro 
~espacharse. la soliCItud ele prórroga rJ118 alem<lll sobre la situacion legal de los ter re
tI~nen pendiente, se le~ haga entrega inme nos de Llanquihne, le manifestó dicho Iun
dIata elel terre-?-?; dec~ll1ando, por su part~, cionario que tenia vivo interes en elejír un 
toda responsabIlIdad SI los colonos que tral- personal idóneo de colonos alemanes para 
gan no ~uedan permanecer en el ter~'c?-o por esta concesíon, i que para este erecto desea
causas ajenas a la ~oluntad d,e l.os sol~clt;lntes~ ba que el Gobiel~no de la Herública prorr~-
C~n fecha 20 <;,e enero 1l1~1l?-0 esta. ~ns gara por algun tIempo el envIO de las faml

pecclOn .J en eral mrormó a 1] tl, ~a. sohC'ltud lias, a fin de asegurar i afianzar su eleccion 
de prórrog:a ~ que aluden los solIcitantes en i radicacion en el pais. 
la forma SIgUIente: Esta Inspeceion .J eneral estima, pues, que 

"Señor Mimstro: 

Don Julio Subercaseaux, Fl'anciseo Célis 
i Alejandro Val des Hiesco, eesionarios de 
don Horacio Hodríguez Bravo, piden pro
rrogue por un año los plazos para introdu
cir las tl'eRnipntas familiaR a que estftn ohli
gados segun contrato. 

Esta lnspcccion Jeneral, de acuerdo con 
la Seccion de Defensa, estima justo que USo 
acceda a lo solicitado por los señoI'fls ~u-

• bercaseaux, Célis i Valdes Riesco, por cuan
to hl1i constancia en esta oficina que no han 
podido entrar en poscsion de los terrenos. 

Dips guarde a US.-T. Urrutia." 
A lo anterior debo agrpgar algunas ub

servaciones que parece prudente llevar a co
nocimiento de U::'. en vista del apremio de 
los SOlicitantes. 

El 17 de ml'rzo próximo termina el plazo 
que ellos tienen para traer las primeras vein
ticinco familias. 

no está en situacion de entregar, por ahora, 
un terreno perfedamente saneado, i que ha 
bl'ia con venieneia en conceder la prórroga 
de un año solicitada. 

N o obstante, US., con mejor acuerdo, 1'e
solvení lo que parezca mas conveniente. 

~~I seílo!' eéEs ha exhibido al intraRcrito 
poder ~nticit'Ilt(' tle los Sf'Ilores Valdus Uies
co i Subercaseaux. 

Dios guarde a US.-Ramon L. Briones" 

Excmo. Seíior: 

Julio Subercaseaux, Alejandro Valdes 
Hiesco i Francisco Célis a V. E. respetuo
samente decimos: 

Hace algun tiempo presentamos a V. E. 
una solicitud para que se nos prorrogase el 
término para traer las primeras familias de 
colonos que deben ubicarse en la concesion 
de don Horacio Rodríguez Bravo, transfe
rido, R nOSQÜ'OS <:'.0U aprobacion guQernll.tiva 
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El motivo que alegábamos pam solicitar 
esta prórroga no ha des'lparecido; pues el 
Gobierno no ha entregado ni podrá entre
garnos el terreno hasta que ter~inen las di
ficultades judiciales promovidas por los ocu
padores de tierras en Llanquihue, como ya 
ha sido informauo a V. E. por todos los 
funcionarios llamados a estudiar m,te asunto 
i el Fisco ha !lombrado una comisiotl de iu
jenieros para radicar los colonos nacionales i 
esta Comision no ha concluido aun; mani
festamos a V. K que la demora en la resolu
cion de nuestra solicitud nos ocasiona un 
gravo perjuicio, i rogamos a V. }j:. se sirva 
despacharla a fin de poder (~oadyuval' a la ae
cion del Supremo Gobierno en la defensa de 
los terrenos afectos a la coneosion del soñor 
I~odrígue",; Bravo, sin temor de encontrar 
tropiezos por parte de los ocupantes ilejíti
mas, tropiezos que se prodneian indudable· 
mente en la situaeion ineierta on Llue nos ha
llamos lespecto del Supremo Gobierno eon 
motivo de este atraso. 

Exemo. ~eñor. - Júlio Subercasect'U.c. -
Fmncisco Célis.-Alejand, o : aldes l. ¡'esco. 

Núm, 422.-Santiago, 18 de marzo de 1906. 
-Obran en t!ste Departamento los oficios de 
esa 1'1.speccion Jeneral número 223 i 588, fe
chados el 20 de enero i 23 de febrero del 
presente año, relativo a la prórroga solici
tada por los seüores Su bel'caseaux, Célis i 
Valeles ltiesco. eesionarios de los derechos 
del empresario de colollizaeion don Horaclo 
Rodríguez Bravo. 

El Ministerio estima, GOllW o:)a oficina, qUtl 

la circunstancia do no haber podido tomar 
posesion de los terrenos afeetos al contrato 
de eolonizaeion, por estar en manos de par
ticulares que alegan sobre elh1 diversos tí
tulos, exime a los interesados de l~ ob1iga
cion de introducir las familias de Golonos es
tra..ljeros hasta que se les haga entrega de 
ellos. 

La entrega deberá hacerse por medio de 
actos en conformidad a los reglamontos res
pectivos. 

Sírvase dar conocimiento de esta resolu
cion a los interesados i protocolizarla, si ellos 
lo solieitan. 

Dios guarde a U::;.--Antoniu llunt:fn8.
.A:l Inspector Jeneral de Tierras i Coloniza
ClOno 

parceió don Alejandro Val des Rieseo, eomo 
mandatario de la Soeiedacl Colonizadora, In
dustrial i Agrícola ,,\T alle Central", segun es
tá compro bada en la eseritura de estatutos; 
de "ste domicilio, mayor de edad, a quien 
conozco i dijo: que rednce a escritura públi
ca el siguiente supremo decreto: 

"Hupública de Chile.-Ministel'io de Ha
eienda.-S. E. decrt:t(') Lui lo que sigue: 

Núm. 2,90G.-Sautiago, 7 de julio de 1906. 
- ViStOioi estos antecedentes, de acuerdo con 
el didámell de la Defensa ~'isca1, i teniendo 
presente que tanto en los estatutos de la Com
paflía Comercie,l i Ganadera "Chile i Arjenti
na", como en los ele la Soeiedacl Colonizado
ra, Industrial i Agrícola "Valle Central", se 
ha eontellJ pIado el caso ele fusion con socie
dades anónimas análogas. 

rreniendo adema s presente Llue la segunda 
de las sociedades ya nombradas no ha eje
cutado operacion alguna, 

Decreto: 

1.° Autorizase la fusion de la Sociedad 
anónima denominada Compañía Comercial i 
Ganadera "Chile i Arjentina", autorizada por 
deereto Ilúmero 3,487, de 24 de octubre de 
1904, con la Sociedad anónima denominada 
Sociedad Colonizadora, Industrial i Agrícola 
"Valle Central", autorizada por deereto nú
mero 2,617, de 28 de juniopróximopa
sado. 

2. D (~ne pOI' esta fusion i por la transfe
rencia total del haber social de lb, Sociedad 
Colonizadora, Industrial i Agríeola "Valle 
Central" a la Uompañh, Comereial i Ganadera 
"Chile i Al'jentina", debe aquélla conside
rarde estinguida. 

3.° Dóse eumplimiento a lo prescrito en el 
artículo 440 del Código do Comercio. 

rL'ómese razon, eomunL{uese, publíquese e 
insértese (i.)n el Boletin de l'lS Leyes i. Decretos 
del Go/;iano.-Hmsco.-Joaquin P'rieto". 

Se dió copia. 

l!:n eOlnprobanto firma con los testigos don 
HOl';berto Uifuentes Ul'uzat i don Amador 
Bnst.os S. 

Uoí fe.~Alejandro Valdes Hiosco.--H. Ci
fuenttlS Uru",;aL.-A. Bustos S. 

Ante mi.-Florencio MáTquez de la Plata, 
notario. 

Conforme con su orijina1, siendo la presente 
AUTORIZACION DE FUSION segunda co¡;ia. 

En Santiago de Chile. a nueve de julio de Santiago, 11 de julio de l00o.-Plo¡encio 
mli noveciento:;; ;,;eis, etllh; luí i t8~tjglJ8 cOlll- (.Ji(~l'iJ.',e;'. d¡; la Plata, notario. 
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(Rai un sello). 

(Hai nn plano a continuacion). 

Con este propósito ha tomado a su cargo 
la colonizaciJn de los terrenos fiscales de la 
proyincia de Llanquihue afectos a las conce
siones hechas por el :'upremü Gobierno a 

Señor J\lIinistro: don Homcio Üodríguez Bravo, por c.ecreto 
Federico Hube, jerente de la ~oeiedad Co- supremo de 6 de marzo de Hl05 i a don Juan 

mercial i Ganadera "Chile i Aljentina", a Tornero por decretos supremos de fechas ~3 
USo digo: de agosto de 1901 i 26 de octubre de 1904. 

Que, eomo aparece de la copia acompaña- La Sociedad que represento emprenderá 
da, la Sociedad que represento ha tomado a con un propósito serio el cumplimiento de 
su cargo la colonizacion de los terrenos fisc<l- estos contratos, i satisfará las obligaciones im
les afectos a las concesiones del sellor Juan puestas a las donaciones condicionales que 
Tornero i Horacio Hodríguez Bravo, en ellas importan. 
Llanquihue, que sirvieron de base a la forma- Para este objeto cuenta con recursos im-
cion de la ~"ociedad Colonizadora "Valle portantes que creo debo poner en conocimien 
Central" hoi fusionada con la "Chile i Arjen- to de V. E. 

tina!: ," . SO' • d d / . d "l ) 1 
"sta OCIe a esta en apbtu (e eomell- / 

zar inmediatamente sus trabajos ele eoloniza- i La GUlllp,ülÍa tiene estable(;idas diecisiete 
cion i cuenta en Alemania con eseojidasfami- casas comerciales para efectuar el intercam
lias de colonos agricultores i tiene el propósito bio de productos i mercaderías en los centros 
de colocar las primeras veinticinco familias comerciales i en las cuales se espenden cons
del contrato Rodríguez Bravo en los terrenos tantemente toda clase de herramientas i ma
fiscales de Vega Hermosa, Cancha Rayada i quin arias agrícolas para el cultivo de los cam
demas contiguos en el departamento de pos. Seis de estas casas se encuentran en los 
Llanquihue. Estos terrenos son montañosos terrenos que debe colonizar la Compañía. 
i habrá neoesidad de prepararlos con tiempo, Para la navegacion del río J\lIaullin posee 
a fin ~e levantar casas i poder estabiecer en un vapor de ciento veinte toneladae i próxi
la primavera próxima las primeras veinticinco mamente tendrá otro vaporcito de veinticin
familias a que he aludido. co toneladas que hará semanalmente viajes 

En esta -virtud a U S. pido se sirva orde- de J\lIaullin aguas arriba hasta Puerto Bueyes. 
nar que la oficina correspondiente me haga Ademas, ha encargado a Europa un vapor de 
entrega de dichos terrenos para veinticinco mi.l toneladas de rejistro para la navegacion 
familias i para los fines que he espresado.- - entre Puerto Montt i Maullin, Ancud i demas 
.F. Hube. puertos de la costa. 

Núm. 186.-Santiago, 7 de setiembre de Cuenta tambien la Sociedad con un buen 
1906.-Informe a la mayor brevedad ellns- molino, en donde tendrán los colonos un se-
pector J eneral de 'Tierras i Colonizacion. guro mercado para sus trigos, i con grandes 

Anótese.-Por el Ministro, LASTRA. aserraderos, en donde se comprará a los co
lonos las maderas, que hoi jeneralmente se 

Excmo. Señor: queman para abrir campo a los cultivos 
Federico Hube, jerente de la Socit~dad Co- agricolas. 

mercial i Ganadera "Chile i Arjentina", a Puedo adelantar a V. E. que en ellos se 
V. E digo respetuosamente: preparan los elementos para construir cómo-

La ~ ociedad mencionada ha vinculado al da,s casas con seis piezas i cocina para los 
pais cuantiosos intereses comerciales, i como colonos, a fin de que éstos gocen de una ha
el asiento de sus operaciones se halla en la bitacion sana, que les arraigue al terreno. 
rejion colonizable del sur, ha querido asociar Es, pues, mui importante e indispensable 
sus ebfuerzos a los del dup;'emo Gobierno que ántes de traer las veinticinco familias 
para propender a la colonizacion de la rejion primeras, segun el contrato Rodríguez Bra
austral de Ohile, en la intelijencia que no solo \CO, el Supremo Gobierno nos entregue 
prestará una cooperacion honrada i entusiasta desdfl luego los terrenus que por ellas nos 
al Supremo Gobierno, sino que servirá tam- corresponde para. construir dichas casas con 
bien sus propios intereses, que prosperarán a la debida anticipacion. De otro modo es inú
medida que los terrenos del sur se pueblen i til i Hun petjudicial para los intereses de la 
afluyan a ellos los capitales que imprescindi- colonizaciol1 traer las familias, que se desmo
blemente necesitan para ser un factor impor- ralizan con largas esperas miéntras se les pre
tante en el desarrollo económico del pais. ,paran sus hijuelas. Solo a ese precio la colo-
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nizacion puede realizarse i aquellos lugares 
llegar a poblarse i prosperar para beneficio 
del mismo colono, del Estado i de nuestra 
Compañía. 

Debo tambien manifestar a V. E. que, para 
traer los colonos, la Sociedad cuenta con rela
ciones importantes con compañías de nave
gacion alemana\~, que se harán cargo de es
te servicio i con el apoyo del Gobierno 
aleman, segun nos lo ha manifestado el se
ñor Ministro Reichenau. 

II 

No se ocultan a la sociedad los inconve
nientes que su accion colonizadora puede pro
ducir en el sur, pues la mayoría de los terre
nos se hayan ocupados por antiguos acapara
dorfls de terrenos fiscales. 

En este punto no se apartará de las ins
trucciones que a este respecto ha impartido 
el Suplemo Gobierno. 

Su principal objetivo sorá amparar i radicar 
al pequeño ocupante, que tiene opcion a ser 
colono nacional. La compañía que represento 
no solo lo respetará en el terreno que ha tra
bajado i cultivado, sino que lo asociará a sus 
intereses, en cuanto sea posible; pues espera 
que sus cualidades de resistencia en el trabaj.) 
i sus aptitudes para los suelos del sur, unidas 
a la competencia i hábitos de ahol ro del tra
bajador europeo, serán prenda segura de pros
peridad i riqueza. 

En cnanto a los grandes tenedores de te
rrenos fiscales, no dudo que el Supremo Go
bierno solo respetará los títulos lejítimamente 
adquiridos, es decir, por los medios que las 
leyes amparan i reconocen. 

El decreto con fuerza de lei de 9 de julio 
de 1t!56, i las leyes pro\ibitivas de 4 de di
ciembre de 1866, artículo 4.°, i 11 de enero 
de 1893, que hizo estensivas a las provincias 
de Llanquihue las prohibiciones de la lei de 4 
de agosto de 1874, prestan suficiente amparo 
al derecho del Fisco. 

En la reivindicacion de estos torrenos, para 
lo cual el Fisco tiene un cuerpo de abogados 
especiales, la Sociedd.d no puede tener otro 
interes que el del Estado, i secundará los pro
pósitos de éste en la medida de sus fuerzas. 

Puedo avanz!tr a V. F., sin temor de e'lui
vocarme, que el atraso agrícola e industrial de 
la zona austral se debe en su mayor parte a 
estos grandes acaparadores de terrenos fisca
les; rOl·que no teniendo capitales para sus tf1 
rrenos, o recursos para obtenerlos, a cau~a d"J 
,sus vacilantes i precarios derechos, no han 

podido impulsar el desarrollo de las vastas 
estensiones que ocupan solo nominalmente. 

N uestra Sociedad aportará induskias i ca
pitales, i no dañará intereses lejítimos al co
lonizar los terrenos que volverán al dominio 
fiscal si el ~upremo GobiArno comprende, 
como no lo dudamos, este importante trabajo, 
en el cual la Sociedad le prestará todo el con
curso de que disponga. 

III 

Entretanto la Sociedad ha solicitado ya del 
Supremo Gobierno la entrega de los terrenos 
reconocic1amente fiscales para la colonizacion. 

Hemos ofrecido a V. E. apurtar en breve 
plazo las primeras veinticinco familias de co
lonos estranjeros. 

El decreto supremo de :¿4 de junio de 1905 
nos autoriza para pedir con la debida antici
pacion la entrega de los terrenos, a fin de 
prepararlos convenientemente, i levantar las 
casal! necesarias para establecer las familias. 

Hasta el presente el Fisco no ha podido 
efectual' esta entrega, pues no faltan preten
didos derechos, aun en los terrenos reconoci
damente fiscales, lo que no es de estrañar dado 
el absoluto desamparo en que han estado hasta 
ahora. 

El Ministerio de Oolonizacion ha recono
cido, por resolucion de fecha 18 de mayo úl
timo, que el Fisco se haya en mora de efec
tuar esta entrega. 

Por nuestra parte solo deseamos que el Su
premo Gobierno se sirva ordenar a los fun
cionarios correspondientes que procedan a re
vindicar los terrenos necesarios i a ponernos 
en posesion de aquellos que no ofrezcau resis
tencia judicial. 

La Oompañía que represento ha tratado de 
allanar por su parte toda clase de dificulta
des i ha ido m8S léjos aun en su S0riO propó
sito de colonizar: ha comprado doscientas 
cincuenta mil hectáreas de terrenos de propie
dad particular en la provincia de Llanquihue 
i ha acordado colonizarlo, en conformidad a las 
estipulaciones de los contratos que ha tomado 
a su cargo, llevando a ellos todas las indus
trias susceptibles de desarrollarse con mate
rias primas de aquella rejion. 

No me es posible indicar a V. E., con ab
soluta precision, los límites de los terrenos 
fiscales qUtl colonizará nuestra Empresa. 

Por este motivo, pedimos a V. E. que se 
digne ordAnar a la oficina correspondiente que 
proceda a la entrega de los terrenos que se 
hallan disponibles, entre los cuales ya hemos 
indicado a V. E. los de Vega Hermosa i 
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otros adyacentes, sin perjuicio de \Jl'ocec1el' ~ los h~l'l'elli)S (lue la':> concesiones abarcan, ,,~ 
por nuestra lJal'te, con el aCllC'l'c1oc1t:l Gubwr- (jo cilal, dice el OClll'l'ellte, procederá la Socie
no, a sanear los yue se hallan lll\,lítllllarnente (bd de acuerdo l:un ía lnspeccion, respetando 
detentados por partlculnres, eS"';lJtLl<lIHlo l,l.a- hs instnlccione& del Gobierno sobre el par
turalmente a los colono" naclOn,~les e lllclJ,]e- LÍe,llal'." 
nas. T -, • I ~e anuncia Cjlle se respetarán, por cierto, 

Por lo tanto, a Y. E. pedIlllos: ~os derechos de los colemos, de los indíJenas 
1.0 ('\ue se sirva ordenar a los injenieroi:i co- 1 ~le. lo~ pCljneños ocnpanks. Lo que debe 

rrespondiente::; la, entrega de lus terrenos fil:'- !"f)l VI l1.chcarse ::;on las grandes estensiones que 
cales afectos a los contratos dI, l;oloniznciull han ~Hlo usarpadas por pen.;onas (lue carecen 
ya indicado::;, i en conformidad a los artíc:ulu,,) de tJtulos, 1 los que alegan ::;on falsos. 
3.0 i 5.0 del decreto supremo ele :¿-l do junio) En cuanto.a la cntr:~ga in~nediata de los 
de 1905, flue la reglamenta; j i tern:nusJl? dls)Juta~o~ : en ~ullle.ro su~iciente 

2.° Que se sirva impartir las ini:itrueuIUlletl pam recd}]!' l~s velDj,IeJ~CO ~aullhas de colo
dd caso a la lnspeccion Jello,al ele 'l'ierras i no::;, esta seCC'lOn no dIvlsa lll~onveniente a.1-
Colonizal'ion para el ssnemniCl~to eJe f~S(Utl guno para c¡ne s~ l~ag~ desde luego por medio 
terrenos, a lo cual prol:eclerá la Sociedad de dol lJor::;onal de llljemerOS eon que CUAnta la 
~e acue~do con esa oficina, respetando las InSl?eCclOll. . . . 
mstrUCC'lOnes del Gobierno sobre el partil:u- Lon rel~LelOn al ~ane~mllento ele la~ tierras, 
lar. cnw talllblen e!:lta :::lecClOtl que es indispensa

Excmo. :::leúoL--}1. Hube. 

Núm. \Jtl-l.-8autiago, 7 de setiembre :le 
1906.-Informe a la mayor breveelad el Ins
pector J eneral de 'Tierras i Coloni",ucioll.
Anótese.-Por el Ministro, LASTIM. 

Núm. 2,162.-Santiago, 13 de setiembre de 
1906.- Informe la Seccion de Defensa.
Anótese.-U rutia. 

Seíior Inspector J ::meral: 

ble haccrlo, dando las in::;truceiones del caso 
al seíior abogado dA Llanqnihne. 

B~n los juicios relacionado::; con esta materia 
la SociAclad Colonizadora podria ser part~ 
coac1 va vanto. 

L?::; ~(,lT~llO~ :lue f~l~ren obteniéndose por 
r?s.uluClon ,1uc1H;¡al !:le ~rJan ,Poniendo a c1ispo
~lClOll ele lOS cOllf·eslOna.r:os a medida que 
fueren trayendo mas farlllhas de colonos, en
trega que se haria COl; la anticipacion indis
pensable para recibir dichas familias. 

Santiago, 1 -+ de setiembre ele 1906.--RalnJn 
Br óncs L . .. Ccirlos Rojas Huneeus.-Humúer
to Mol na Lnco.-J. Vásquez. La Souiedad Comercial i Ganadera Chile i 

Arjentina ha adquirido los contratos de co-
10nizacion con que contaba la ~ociedad Yalle 
Central i que emanaban do las conce~ionAsl'\ úm. :¿, 17 4.--~antiago, !.J de setiembre de 
hechas a los señores HoracÍo Hodríguez Bm- 1\J~)~.-Il1l'unr~e el. jefe de la Bocelon Topo
vo i Juan Tornero. Por solicitud separada ha grahea SI estan dls[Ju1llbles los tenenu::; de 
pedido que se apruebe la tran::;ferCtleia a lo \~ ega Hennosa i Cancha Hayada de h conce-
cual creemos que puede ac(:edcrse. SlOn H.OdrígUOb Bra\-u en Llanquihlle. 

En la confianza ele que el :::l11premu Gobier- AnóLese. -Por d Inspedol" ,),nwnd R. del 
no no ha de tener inconvAniente para aprobar Bio. ' 
la recordada transferencia, b Sociedad Chile "'antr"10'() .h' d ,t' b· d· .1906 ,~ . A." 'd u Lb' "'''' e se JeIll le e -~enor 
1 rjentma PI e que s~ le entreguen desde Inspector: . 
luego los terrenos suficwntes para traer las I 
primnras veinticinco :familiaR en la pl'illutvna ¡ _ t-)I'gun 11m ,)lallm; tJxistuulos, los terrenos de 
próxima, entrega que cOl1vií'no hace.rht em\ll- \ ."g" I~urll1()~,t i (jaIv:lnt I{ayada están todos 
tú ántes a 1i.n de preparar conveniontcmente r11~pnlllbles 1 r:ll los ele Cancha Hayada solo 
los terrünof:' i dej ... rlos en condiciones do poder hal algunos colonos en la parte oriental. Calcu
colocar lOH colonus tan pronto come llegur)ll / lo . ti De e!ltl'Ü ambas zonas hai disponibles 
al pai~ .. Lo::; terrenos c~ya entrega inmediata ~ t~ lll~(:e H~¡) h.~ctúreatl (iue podria entreg-arse a 
se solIcIta, son los de Vega HArlllo~a, Cancha/Id Chile I AljCntma. 
Hayada: i ele:nas contiguos en,la provincia de) 8::; cuanto puedo decir al señor Inspector. 
Llanql~lhue 1 que se diCe estan dentro de ¡al-c. ,l. rit s J.viackenney. 
conceSlOn hecha al señor Rodríguez Bravo. --

Se solicita tambiell que ¡.;e impartan a U:::l 'antiag\l, J4 de HtJtjr,lllbro cil' Hl06.---Seiiul" 
laR úrden!'::; elel caso para el AanAaml<'nt n dI" ~ l\flll1sb ". 
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Don Federico Hube, jerente de la Sociedad~ 1,416, de 24 de julio de 1905, estinm que 
Comercial i Ganadera "Chile i Ar:jent,ina'" ~ ¡melle ortregal'sG a la Sociedad "Chile i ~\J
pide la entrega .de los terrenos dOllominadosijentina", Ulla vez aprobada. b transfenJllt:i.a 
Vega Hermosa 1 Cancha Hayada je la pro- ~ que, de sus dereeho, hu, realIzado don HOntclO 
vineia de Llanquihue, que se hallan dentro Hodríguez Bra\'o, hasta quince mil hectáreas 
de la coneesion a don Horaeio l{odríguez de teneno en el lugar designado por la So
Bravo, de que da cuenta el dee""eto número ~ ciedad, que se encuentra disponible, donde 
190, de 6 de marzo de 1(:)05, i que la referida I procederá a racliear las primeras vointieineo 
Sociedad ha adquirido i la transferencia de ~ ra.nilias que dehe introdueir a virtud de la 
la cu~l tiene solieitacLt i pendientt:l de la re- i elál~snla tercera del alu.tIido c1eereLo. ., 
soluclOn de U:". I !~n cuantO al sanearmento, es natural 1 10-

La Sociedad declara que respetará los de- ¡jieo que la Insp.e~eion .10 haga con los. abo
reehos de los colonos, de los indí¡enas 1 de I gados de la ofIema, figura.n.do .la SOCIedad 
los ocupantes de conhrmid<1cl e011 la letra B eomo coady.uvallte para faCIlItar 1 hacer maS 
Jel artículo 7. 0 del dtwreto de concesion. eficaz la aeClOn de aquellos. 

Pide ademas el saneamiento de las tierras Bajo las eondiciones es puestas cree la ofi-
que se 'encuent~'en litijiosas mediante títulos c~na que. será conveniente acceder a la peti-
falsos o apropiaciones indebidas. ClOn en mforme. , , 

La oficina, de acuerdo con la ~eccion de No o?stante USo l'esolvera como lo crea mas 
Defensa, i los tén'linos dol decreto ele con- ~ convemente. 
cesion i del decreto reglamentario número I Dios guarde a iJS.-l. Urrutirt . 

• 




